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ES COPIA FiÉ1	 RIGINAL 

Dra.	 .e la Precilla 

Diri3C	 Legal y Tócnica 

p2oho General 

VISTO: El Exuediente No 
193/89, Letrat H.C.D. en 

el aue 

por el EJecutivo 

Municipal; y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario contar con una normativa en mate-

ria fiscal que se ajuste a lo establecido en el Pacto Fiscal -aue 

firmara el Gobierno de la Provincia con 
el Gobierno Nacional y 

que el Municipio de nuestra 
ciudad adhiriera en 

todos sus termi-

nos:

Que en virtud a lo 
expresado precedentemente, la presen 

te Ordenanza Físcal contempla Que las Tásas que el contribuyente 

deba abonar tengan relación directa con 
Ias prestaciones que el 

MuníciPib efectGa; 
Que el impuesto al Automotor, a partir de la sanció

n de 

la presente, se abonará en funciOn al valor de la unidad 
y no 

como estaba establecido hasta la 
fechat 

Que fue voluntad de este 
Cuerpo Deliberativo dejar 

sentada5 bases justas a través de la presente norma, que permita 

contribuir con el accionar municival y sirva como punto de parti-

da para el 
futuro desarrollo de la Comuna; 

Oue 
de acuerdo con la Ley Territorial NU 23'6, éste 

Cuer po cuenta con atribuciones 
para ordenar sohre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIDERANTE DE Ln 

CIUDWD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE


ORDENANZA 

obra Proyecto de Ordenanza Fiscal remitído 

ES

4112 

JO-( UIS LARREA


D1re or e AdmInIstracIón 
oncelo Dellberante 

ARTICULO io APRUEDAGE la 
Ordenanza Fiscal de acuerdo 

al Ane)“D I 

aue forma parte integrante 
de la presente y que consta de CIENTO 

DEL 04.150 

OPI

HiL
JUL4 OVANDO


DtçpCtOt 
Despacho General


Municipalidad de Ushuaia 

1A F1EL DEL ORIGINAL	
MARION BENITEZ 

jefa A/C Deparramenta 
spacho GeneraI 

Muí1dPaIidad de Ushuala 

ES CO1'1A F

• ''Cl	 1 rí „	 y	 .	 t
1:,177 

.•
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ALDO J. DELRIVO

PresIdente


C r, ncelo Dellberante 

.itztv E LUIS LARREA 
DIr ct.r de AdmInIstracIón 

oncejo Dellberante 

ilt0P1A F1EL UFL ORIGINAl

JULIO LINARES

Secre:arlo 

ES COPIA FIEL DEL ORIG1
NAlConcejo Dellberante 

IGINAL 
ES COPik

c..'b	
Preci'l\ 

Legal y -1cc,nlczt 
Gany:ral 

ii.,,J•2trada MunicIpa
n 

•

Witz.7.9 ..Teía,A, 

OCHENTA .Y OCHO (188) articulos.- 

ARTICULd 2o.- Redistrese..Pase1 
Detpartamento Ejecutivo Dal'a su 

promulgáCión. Cumplido. ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPA L No	 4SID'4	 /95.- 

.
DADA EN.SESION EXTRAORDINARIA DE FECHA:06/02/95.- 

ÉS COPIA FIEL

0 \TA-WDO—

• 1.Ys 49,5,y,r 
Despacho General 

',AunI.C.Oedadde Ushuála

MARION BENITEZ


ate A/C Departamento

behpacho General


Mumcipalidad de Ushuaia 
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11.10. 

um 13 Precilla

- 

ANEXO 1, 

ORDENANZA	 FISCAL 

	

ANO	 1995 

	PARTE 	 GENERAL 


TITULO_PRIMERO 

DE LAS OBLIGACIONES:. 

ARTICULO • io.- Las obligaciones emergente
s de Impuestos, Tasas, 

, 
DerechoS;ContribucioneS, patentes y retri,buciones de Servicios, 

como asi " mbirt las 
multas, recargos, actualizacibn e intereses 

gue esáblézca 
la Municipalidad de Ushuaía, se regirán por las 

dísposidio nes dé esta Ordenanza Fiscal,po r las Ordenanzas Imposi-

tivas nué:correspondan y demás normas que pudieran dictarse en el 

!	 ;11 
futuro ánbre la materia.- 

ARTICULd- Loá tributos nue originan obligaciones fiscales con 

la Municibálidad son los previstos en la parte especial de esta 
.	 11; 

Ordenan'zá l -,- 

AiRTICULO-jo.- Concepto de tributo: La denominación de "Tributo 

Munícipal" es gend?rica y comprende todov, los
	 impueson,	 TasASS, 

' 1 

Derechos . . Y demás obligaciones 
que el Municipio imponga al vecin-

darío en lus Ordenanzas y normas especiales que 
le hayan puesto a 

su cargo,'respetando los limites de la Ley Orgánica de Municipa-

lidados y,lon principion (penerales constitucionales.- 
,

TITULD SEGUNDO 

DE LAS AUTORIDADES DE  Ln APLICnCION: COMPETENCIn 

ARTICULO . 4	 La aplicación de las disposicion
es de esta Ordenan-




us COP\A na Da 013111/311 

• , -.7--/-***-,' . " 
e AdMinlitracIón •	 JULIO	 NDO-
joDellbé irehté - 1 ; 	 Di ctor 

I	 :i	 :.	 ! i 1	 ;
 

Despacb General 
',	 i	 •I	 : 1',.	 ; Municipalidadde Ushuaia 

copn
1
N F1E 1-1 

, ' ; 
t I 

; I t	
RION BENITEZ i 

•>	 é0P1,1 FIEL pEL 1ORIGIAL 
Jefa A/C Departamento. 

Despacho General 
i MunIcipalidad do UohuQ.ia 

!	 . 1 1
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ES DOPIA FIEL DEL ORIG1111 

íES 

ION BENITEZ 
Departamento 

Despacho General

Municipalidad de Ushuaia 

tEL 

E LUIS LA141ÉÁ 

DI 6/ r deÁdmInli
COPIA F1EL D	 ORIGINAL 

ivuo s AN 
Dir tor 

Despach General

nnunicipialided de Ushuaia 

-,15•1-1

y ecmcji 

.77.<1r:

zá FiúCái, éátárá á cargo del Departamento Eiecutivo, quien podrá 

deléCái- éi éjércicid de sus funcione y facultades, de manára 

élPécill y	 htl en organismos, reparticion es o funcionarics 

dé la HUnici¡Daliáad. En los casos de organismos, reparticion
es o 

.11incidhárioS.que ya tengan atribuida competencia, no sera necesa-

rib uha nUevá delegación.- 

AKTiCULO n.- Lá Dirécción de Rentas actUará bajo la dependencia 

dé lá béci-etaria de Economia y Finanzás y será la encargadá de 

ápliCár; percibir y fiScalizar la ta g as, contribuciones, impues-

t09; dé conformidad con las Normas Fiscales.- 

Será titUlar dé la misma el funcionariodesignado al efecto por. 

él LJeCUtivo MUnicipal y werá secundado ,por un Sub-Director.- 

Él bit-ect p i--Genet- al tendrá las atribucione
g y respongabilidades 

e sé detallant 

á) KéPresentar lecalmente a la Dirección; personalmente 

por delegaCión ihmediata. 

b) Organizar y realamentar el funcionamien to interno de 

lá Dirección en SuS aspecto g estructurales, funci p nales y su 

adminiátración de persdnas. 

c) OroPoner al Secretario de Economia y 
Finanzas la estructu-

r
	 orgánica funcional del Organiámo y la de5ignación del Cuerpo 

dd ingheCtoreS. 

d >
	

Aplicar g anciones disciplinarias
	 9U personal
	

de 

ConforMidad con las normas vicentes y reglamentarias. 

él Propcnéts l contratació n de personal para la realiza-

ción dé labores.éstacionales, ewtraordinarias o especialeS, que 

ho OLtIld£h Ser reálizadás por los agente g dé la Planta Permanente. 

• f5 ' Llévar ánUalmente a la Secretaria de Economia y Finanzas 

Ordenanza Numero: 1507
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d'ileA4/7L4 

WthiadC2///(2C/Z:0 

1

•1 

ádMihikti-ár él i''resuOilet to de Gástot e Invérsionel que els.Eime 

Oárá 1Ü biredOión. 

La Dirección de Rentat a trávás de Su cuerpo de 

Inétieddi-ét b flincionarios designadds á tal efecto, tendran 

ámOlidl jciderel pará verificar en cualquier momento el hécho 

imOdni616 .y
 él cUmplimiénto que los obligados den á las Normás 

Icai	 de Cliáiquier 

eM,ctó.Obdrál 

.15	 .intOecCidhar los lügares, ettablecimientos,	 biénes, 

j ibro y CdMprobahtet. 
.25 kéquerir información o documentación relacionada con 

iaUi1iión dé los sittemas de equipos de, computación utiliza-

-ddé.
35 kéqUerir el auxilio de la fuérza publica y orden de 

IliáháhilShto de lá autoridad Jud . icial pará llevar a cabo SiLl fUn-

ai6h, Cliáhdo fUárá nécesário. 

Lá átAbbidad dé aplicación establecera la competenci a de . loS 

4ukdiókalds ql d á deSigne pára el ejercicio de estas atribücidnés. 
, ) 1 	•	 • 

AKTtcULIJ 72.- Con el objeto de aságurar la verificación de la 

11. 1111 .¿ih 1Mbositiva de los contribuyen tes y derhas responsablét, 

iá	 (.1t4i.áád dé Aplicáción podra éxigir de ellos y aün de los 

Q61.- téí-áíW -' 

1. 1 inédripción én tiempo y fOrma ante lát Autoridades 

I.SCliSt!COrreS0ohdiehtet 

1135:1	 cumplimiento en	 termino	 dc .	 la	 prov,Pntacibn	 de 
:	 n •	 , 	 : 	 ' t (	 , 

.dédiál;Ááidl-lél. í fdirriluiai-ibs y planillat solicitádaS por la Autori-,:	 !; . ,.. 1 ...	 1	 , 

IllááAd$11rá:tiVa d preVista en lat nOrmat fitcalét. 

ES COPIA FIEL DEL 
0210

ORIGINAL 

Jul..,	 mon 
ctcr 1011 plAS	 EIENiTPZ 

"ljekspac	 G GrI GHn Ya. A/C Departamento 
.,Aunipalidad de Us hyMpacho General 

MUnicipalidad chz UQt-lui.7, 

I 

	

,' ,., , ,	 .'",:'1-.1.7.1 	1.! .! n 	.;:- .
, 

	

,..., i'•	 j	 i ,..	 • ..''.. 	•
FIE ,IA",	 L 

	

•• •,t	

•I,	
.COPTA F1EL DE	 ORIGIN 

.;¡11
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• ./ 

tvy, 
' 

n17.1 

kk¿I, 

«vi:c 

Despa 
Municipah

qZ7tr#5, Ciaaa4t 

WÚZ 2 Z

~ 

éh íá ii£1111'.áiézá dé actoé qrabados.	
:9 

01 

di.' Lá: cOMunicación dél cambio de domicilio,
	 comiénzo o.	

wí.)1( 

déSádibh.'.dé actividades, transferencia de fondos de comerci04 ó k , 

cUalqUiéfi ótro acto que Modifi que su situación fiscal.  

e) Aénde 'r lás inspecciones y 
las vérificaciones enviadas por

 
It: 

iá AutolA idad de Aplicación, ho obstaculizando ell 
curso con prac-

, 

ic	 dilátoriáS, ni dé résisténcia. 

I

	

	 oh él plazo que e fije, las intimacione s ,. o


que Ese efétEben. 

d) ' La	 confección, exhibició n y conservación	 por	 un 
- 

téi.Mind.dé.didi (10) attos de los libroS de doMercios y
. comprobán- .

44 

'té: Ctilkdd co'rréSOonda por carádter o volumen de los negocios
i o .

ordenados cronolbgi 

	

-; d) ;-	 hibih los coMprobante s de- pago 

rnn	 VénciMiento y dor Impuesto. 

IART;ICULOIPI CS7 Lá Autoridad de Aplicación, deberá fiscalizar el 

	

"	 - 

	

ddiít 68 i	 Cértificadol de Habilitáción Munici
pal de los


dh§tih4dc g A IhdUltriás, ComercloS y Servicio5. 

	

1Eb
1..1:	 •

éh dué sé de :tecte el ejercicio de tales actividades 

áihYl.i1É81-rélOondienté Habilitació n Municipal, la Autoridad de 

l í01.1CA'ClIn''detérminará dé 
ofició el pago de los distintos grává-

H 
4ii4hÉallill'Edi-i-e'el:Ighdáh á tales actividades. 

Lá / illUtáf'idad dé Aplicáción podrá CLAUSURAR negocios,
	 locales e


lo ,í; cáso én qué se detecté la . falta de cumplimien-

	

;	 !

administradoss por la Dirección. 

:	 • 

S.kl..A.íÑTERPRETACION DEL CODIGO Y DE LAS NORMAS FISCALES  

H-HH:T1-dt 

4áTiCtiLdNói- tori-espónde al Departaménto Ejecutivo, la 

Vt -.1

TITULO TERCERO

"S COPIR FIEL DEL OF.101'801 

•E8 COPIA FIEl.	 ORIGINAL 

JOR 
" Dir,uto 

: ej

MARION BENITEZ 
ector	 A/C Departamento 

General 
a%GdrUesrhatuaia- MunicipalidaddeUshuaia

	

ES COPI P ,	
ORIGINA1 

o 

Á. 

	

..Arg	

--	 1.: 

	

';17,-ey,,L,I_Pcl 	 yk?Ulls-,a	 ,,,b-s'., 

r. I	 ,	 '
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oplA;

IEL 

COPIA F1EL

ES COP!A F1EL DEL ORIGPagd 

EL ORIGINA
ORIGINAL 

Oira:t 
' Co

ector 
Desp c o General 

Municipattdad de Ushuaia

MARION BENITEZ


Jefa Af/C Departamentd

Delpacho General


Municipalidad de Ushuaia

,	

fr 

 LT 

 CCflk

--• 

Ei6h . dtí'bét,;. Ordéhanzá Fiscal y las Or'denanzas Impoditivas anUa-




hingüh cabo podrá establécer obligaciones fiácaes



Ue h4 h de- éllaS d de normas especialeS mencionadas a esoS 

AibULb 

- .

iód	 Én la interpretació n de lás dispolicione s de esta 

Odhh	 FiScal y de las Ordenanzas . Impositivas sá atenderá el 

• fin LL	 ersigUen las Mismas y significación éconómica.- 

áátáMéhté e en aquellos casos en que no sea posible fijar por la 

Ibtra - o 'Olor áu espiritu, el sentido o el alcance de las dispoSi-

dionei antedichas se podrá recurrir a las normas conceOtos 
y 

térrbri.'nol dei derecho privado.- 

l'ara iós caáos que no puedan ser restiteltos por las disposiciones 

dé éStá drdenánzai Sei-á de aplicación las disposíciones 

TITULO CUARTO  

DE LOS OBLISADOS Y RESPONSABLES 

iió.- Eltán obligados a abonar los tributos municipaies 

bh lá forma 
y oportunidad que TiJa esta Ordenanza Físcai, loS 

ChrLbUyeneS, sus herederos o repreSentante
s legales, en Un 

tódó da ácUérdó a lo éstablecido en los artículos SigUienteá dél 

dhéléhlé,	 110.- 

iláTítüLb 122.- Son Conti-ibuyente s un tsnto se vei-ifique s su 

í.éltSéd .115 él hédho imbonible ,que 
les impongá esta Ordenanza Fiscal 

y iál*tirdénanZá s impositivss anualeS én la medida 
y condíciones 

nbtéSáhiáá bué prévean para que surja la obligación tributarial 

Ordenanza Numero: 1507
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"X -.4'11 If ".". ›.=111 1 1 

.	 .	 ;

visiblé capaces e incapaces LáS bersonas de éxistencia 

ihdiviágt 

1,L.111	 JUridicas del 

.y éntidadeS 

.	 . 
15Kádél'i lá dalidad de 

da lá Léy 

Sociedades,

Código Civil y las sociedades, 

lá g que el berecho PUblico y Pr.ivado 

st_detos de derecho, incluso ias organiza-

20.337; 

Asociacioneá, Entidades, Empresas y otraS 

contribuyentés: cái¡Ittp W s-qUienés 

pádres,

y liquidadore s de qUiebras, sindicos de los 
7

-

las góciedades en Liduida-.


ES COHA FiEL DEL ORil;=JMI

IGIWAL 

CO151h 

dOO LIULAMIÁ' c.
ti ód 

•-.1

jULI 
• Di	 c.tor


Despac Generat—
Municipaliciad de Ushuála

MARION BENITEZ

Jefa A/C Departamento


Despacho Qeneral

Municipalidad de Usnuaia

Mun.\c,0 

réprésentante S de 

tutdreS o c uradoreS de los incapaces 

Me

qué nb téngan las calidadeS énunciadás en el 

y bean conSideradas por laS disposiciones de la materia, 

E&Whi gádéá eCOnórhicall generadora s del hecho imponible incluyendo 

hayán exentas del pago; Estap obligadaS á inscribirse 

1m ibl f'égilros respectivos.- 

i3o.- Los obligados y responsable
s de acuerdo a las 

dil/D6 g i¿lohe á dá los articulos precedentes, lo son también de las



d i hécho y omisión de SUS facturas por parte de


ágbklál dépéndientés o remuneradoS; estén o nb eh relación dé



dé .h5ilikáákiá; inclUyendó lás sanCione g y gastoS-conSiguientes que 

cii4'éllliákáah.- 

AKtfbuLd i4o.- EStan óbligados a abonar 
los tributos municipales 

dh '1	 cublio« que administran o dispongan comb re5ponvablo5 

détIlUbUpililniento de la deuda tributaria de sUs representadol, 

acréedores y/o titulares de los bienes administrado s o 

ah 1iL1idci6h en lá forma y oportuhidad que fije esta Ordenanza 

Ordenanza Numero: 1507
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.47 

..ádminiStrádores legaleS o representante9i. Judiciales 

• '	 71	 • 

	

d	 l	 Ucesor	 y a falta de eStos, él.conyuge supérstite 
déliblíbdérclis.- 

1	 t:-

Lól directores, gerentes; apodérados y
. demás representan 

tél,áé iáS pePsonas juridicas, sociedades de perSonas jurldicas, 

Sóa'ibáádli dePersdnaá, de capital o mil<tas, sociedades y eMpré-

dél.':éItádo; aSotiáciones, entidades; empresas y patrimoni
o a 

.•	 .

el articUlo 12, Inciso 2 y 
3.- 

,	 • 

AktiC14: ReSOonden con sus bienes propios y en forma cOn-

Jlthaindiátinta y solidari a
 por el pago de los tributos; sin 

1JI3UI .00S dé iaS sanciónes correspondientes a lás infraccióneS 

t6ii'íétid'aiii. 

"it =4 fidddli ióá responsables enumerádoá en los incitos 1 
al -1- s., ..,, 

1	 .	 . r,_ ." t : . . 

dhiábtlatib anterior, Cuando por incumplimiento de cualquier
a de 

glasgállth.4littalés; no abonarah oportunaMente el débito tribú-

.. 7>114.44 '1W ,..: : 
.

 

• 

tb . V.I.hi...11iSi áh iá ihtimación administrativa de pago para	 regula- 

ill 

	

 ;	 ;	 . 1, :!•I , r.r, 
' li i .- i iiiV...1frl i tilácián fiscalt 

hdicon liquidadcwQs; de quiehrá y lds	 11quidádore5 

•.d12136dibdadésál háyan . o no vencido los plazos de duración de las 
' rlk , v::11 • , .- . 

MiItháá ,,14Ué hd hiciePán las gestiones necesarias pará lá deermi-

• náál¿h1Jé loéH.hgreSo s
 de los tributos adeudados por el contribu 

yiiiiNtii : WitIF PeriOdot anteriores, contemporaneos 
y posteríore s a la 

46Ckáj 1:16 íniCiación d 1 sitiicío, concurSo o liquidación con él 

ágí-áVOlé -
 dé laS áancíonés que les pudiera correspohder por no , 

hatSIP • 481icitado de lá Municipalid
ad lá respectiva constancia de 

-c 

«déÚditi461.itaria del contribuyente; 

LOS .
si0Oesores á titulos particUlar en el activo y pasivo 

ES COPIA 
F1EL DEL ORIG112 

Dire

	

.,..,..	 .	 . 

	

1: 1,	 ,...... _ 

ES OPIA..FILL 
COPIA FIEL DE

nioN BEN ITEZ 
AND JULI  

D e tor	
Jefa A/C Departamento 

Despacho General 
Despac i General

unici 
vtunicipalid ad de Ushua	

pandad de Ushuaia
 

111S LAFtWEA 
eAdrillrilittáción 
jó bellbiodinte
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Á	 , 

I 1/ 
..••••	 • 

Es COPIA FIEL DEL ORIGIRAL

:;•bv1;;:. 

dé éMW-1,átáli éxOleta q ioneS, bienes o patrimonics que a los e .. . ec-

	

..,,,	 . 

.-,.:.;.	 ,,,-(i , '.-	 •: 
.h:1 dIáltálJrdenanza .i.scal y 

Ordenanzas Impositivas anuales, se 

. ddiáj4do 
UnidadeS económicaS generadoras del hecho impeni-

.:	 : 1,4411 
1:511,E6W46iáCi-ón. a sus Propietari os

 o titulares s si los contribu-

. • lí  
•

14 

	

4 

YéigtIta , 1 -.; 	
cUrbp1irin la intimación adminiStrati va

 del pago .del 

;•Ii-.	 .74	 :..

116a11:d6Udado. 

.1.114itabbliiáállilidadtás ' del adquirente con relación al
	 pasivo 

'1 tH. '4.5,9 •:
	. 

,...;!.-1.11ál4t5Bdeterinado; caducará; 
.:0,4,»Ií - . . 

á ..'- Ai , 
afio dé efectuada la'transerencia si con una 

.'''. !'lliir'*.áhtelación de quince (1 .5) diaá esta hubiera Sido 

denunciadá . a la Municipalidadt 

En cualquiér -
momento que la Municipalidad reconozcá 

	

,	 domb .

 Suficiente la sclvencia del cedente con relación
-

. ái tributo que pudiéra adeudarse o que se acepte 
la 

f
garahtia qué éáté o-frézca a tal é-lectol 

• :	 • "'" Lól terceróS qué aUn cuándo ho tuvieran deberes 

á SU cárgo, facilita n
 por su culpa o dólo la 

c.
dei tributo.- • .	 .• 

	

4k1bUL8	 WerSonaS mencíonadas en el articulo anteribr, .	 • 

•, p,,,í .	 f,,	 •	

. 	
. 

1.61-1éHltili cUffitilir por cuéntá de los representant eS
 y titulareS 

dcl 1.1311 táiénéS que administran y/O liquidan, los déberes que lás 

di-ág hblal . friScáléS ánUáles impongan á loS contribuyentes párá 

iól . L4lhél dé deterMihación,:yerificación 
y l'iscalización dé loS 

1-113(A814—

Lois ac'tósá, operacienes o . wituacion eS
 én que inter u	 • 

-	 • 	.
péritóbá o éntidad se atPibuirán también a otra

. perSo-

.'
don lá dUal aquella tehga vinculaciones económicaS o 

rrr

: 	• 
-

e01/1A na D	 nPIGINIAL MARION BENITEZ 
Jlta	 epartamento

GO AL 

• dulfnil'‘, DZI.Clo General 	

ES COPik " 

tor 
Despacho eneral	 Municipalidad de Ushuaia 

e lberanta	
9Iunicipalidad de Ushuaia
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"

TITULO CUINTO  

PEL DOMICILIO P-ISCAL  

• , 	 : 	

LiáhOo la háturaleza de ésas vincUlaciones resUltare 

o éntidades pueden ter considerad as• como cons-

.4.1WMI6:úhá Lfflidad ó conjunto econóMico que hubiese sido adop-
.	 pára eludir en todo o én parte obligaciones 

Éti,.éltWeáló; ambal 

CdhilillS/enbéá ccdéüdores 
• ,

y

Én laá 
transfe rencias de bienes, negocios, activos 

cUi

,
	

adtó dé Similar naturaleza_se deberá acreditar la 
dé PerSonás entidades civilet o comerciales, o en 

dé deddas fiscales hastá la fecha de otorgamiento 

dél áed; • mediante certificado expedido 
por la autoridad de 

áp3iicád6h.- 

ATI CLJLb i9ó.- Los éScribanos 

bl Pago de.los 

leibtaa que se refiere el ark-Aculo anterior.--- 

	

ARtitULd:	
Ei otorgaMien to del cértifícád o de Libre Déuda 

	

:11Úhb.	 objéto fáCiiitar el acto ál cual áé réfiere y PbSee 

	

`J.	 aclarando exPresamente lo ihdicado bn él 

::c11111119444ijitádo:— 

	

;,n ;11J,:qyjr.'	 . 

.:.

persdnaá o entídadeS se contiderarán 'como 

de los gravámenet con las responsab ilí-

intervinientes autorizantinic' 

—-f<J0,4.1 
grávámenés	 tattá átite wS. 	 D 

. .)›:11W	 W
' 

e »,4141.0" tís 

151

'TM1,7,r 

'• -•

14, 

11--*

+s),

Él dbMicilio ele 
;	 54.„	 •	 , 

• , .1161111,1111i pábO dé 
df-dénanza riscal 

, ir

E8 WPIAjfE Dn OWG 

ióg tributos munícipaigs a los efectos de lá 

ION BENITEZ Es COPIA F1 

ector	
Jeta A/C epartamento 
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unicipalidad de 
UshuaiaMunicipaliciad de Uchuoia 

lot contribuyen tes y demás resPon - 

de las Ordenanzas Impositi 
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qué 
fidén tales tributoS de las resolucidnes admí-

dél' Mühidipio, es el lugar en el cuál se haya 

dé SUI actividade s dentro de la jurisóicción 

Ég té domicillo deberá Sér conSignad
o en las déclara-

' ÓióhWjiii-ádáig4 todo tipo de escritos qué Se presenten a la Müni-

Udd y tddo daMblo del mísmo deberá Siar comunicado dentro de 
-	

¿ib) diaS de efectuado Sin perjuicio de las sancioneS 

é g tábléidá n por la infracción a este deber, subsistirá 

01 ho gé háya comunicado cali;bio én el mísmo. Loi con-

_	 doñdciiido fUera de la jurisdidcidn muníci pal serán 

réabdiitiáblé g de los tributos siempre que la municipalidad iei 

oth5Wilát-vii0 51 o qué se hallan eh la Situación de'Especial por 

idg 	
y dióéraciónég. Oúe'genereh obligacioneS fiscales; fiján-

815 g á ll0IíeS doídicitio filcal el lugar de su ultima residencia.- 

IlMiEJL6	 CLiarido el Contribuye nte ho posea domicilio ni •	 -

_n éi Municipio, Se considerárá como domici-liátidd é 

lugár . dé 114u éstablecimiento Orincipal 

8 c EUiUir ótro éStablecimiento Sí no pUdiera 

iqUWbf-d g h . Lá AUtoridad de Aplicación admitirá la 

é g péciai. Se considerárá domicilio especial el iUgár 

déi

á.- Lá ádriliniStración, gerencia o directorio; 

b.-swcuriváléll oficinaS, représentacioneS y filialéll 

d:-	
bridaál talieres, dép6sitos, galpohes, playas de 

listádióhamléntot 

kplotación dé recursoe materiales, agropecuarios;' 

thihilito g d dé ctro tipo; 

Pust

o perManénte 

establécérte 

constitución 

'

Fs COPIA na DEL 011i(111911 

Uzs LÁRREA 
r d ÁdmInistracIón 

najó Déllbéránte

£1, ORIGIN 
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dáS:-

eh la preténte ordenánzá,' 

é,- Editicioe, cibrás u . otrag dé similares caracteristi 

TITULO SEXTO 

DE LAS EXENCIONES 

AkTícULti 2.	
l Concéio beliberante podrá determinar por si o á 

p.e.U61¿h-dél bepartameno 
EJecutivo; ciLié otros Contribuyentes no 

eutarán exentos del pago de - 

io Wiliu .lbt corresiplohdiente.- 

ATiailb . 24d.- Láé Érilresass y OrganíSM'oS alcanzadOS por la Ley 

22.016debérán abonar todas lat obligacionés fiscalés emergi2nteS 
• A	 , 

dé	
dontenidas en la presente Ordenanza.- 

deberá llevar un regiU-Ei DépaPtamento EjectAtivo 

dé iaé_Oersonas 
o entidades exentat del pago de 

Ui61116114iLthidioáié.- 

At,ItibuLd 26d- Lá5 0éPsonas o éntidadeé eKentas por las diépoéi-




tibbillgáél. présénte TitUlo está 'n obligad as a declarar dentro de


cambid que signifique. 


La omiSión de


pasible al res-




deberes formales,


por evati6n .y .el 

Oágb db iol grávámeneé e inereses 

1diLA;11.1-ité (20) diáá de.producido cualquier 

Váriál*iáé ddnditioneé que dan lugar 

álkigrádión e‘tablecida preceden'teffien.be hará 

Iddháli a dé Uhá mUltá por incUmplimiénto de los 

g ih	 jUi.cia de láé áánciones que correspondan 

á deudores,- 

á lá exención 

Ai4TialLá 27 
• • 
• •

, TITULO SEPTIMO 

DE LA COMPENSACION 

El Departamento Ejécutivo pódrá -firmar 

ES COPIA FIEL DEL 0111G.iga 

convenios 

LUIILÁltRA 
4,kijnilniátracl¿n 

011billWerhte

laar 
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Jata_A/C Departamento  

7[31..	 VASDO	 Dopacho Genoral 
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7111-FTT-,:',,713preoH 

(17:17717-71:
	•...ii31.115.j,c,11-411. • t

1

 11. 

.,1/P!

abh i41 1110-é g á y Organismos alcanzados por la Ley 22.016, com-

Pénlánáti. loS graváMeheá que estos deban abonar, coh las tarias 

.áé id g 111-%;icidtdué eresten a la 

ktbULb Él Départamento Ejecutivo queda facultado a com-

ip1411111,‘ 	 Pdft tervicios, taréás, 
elementos y/o materialeS 

.106Haiáiduiét . Centribuyen te preste á lá MUnicipalidad.- 

TITULO OCTAVO 


DE LA EXTINCION DE LA  OBLIGACIOW TRIBUTARIA 

ARticUld 29Ó.- lá obligación solamentése considera extinguida 

cUánjá : lá ingi-ésé lá totalidad dél tributo adeudado más stu actUa-

liiáaíánl intereSeS, Muitas y costos si correspondiere.- 
Alltibáb 30o.- La extinsión parcial de laS obligaciones derivadaS 

dé Lin .1ribútói aún cuando la Aútoridad de Aplicacián no efectúe 

réSer .ya . álgU há , no conStituys 
presunci6n de extinción de obliga-

cio'náhterieree dél mismo tributó, de intereses, multás o 

TITULO NOVEÑO 

DEBERES FORMALES DE LOS QBLIGADOS  

ARttctilb 31b.- Lo	 ontribuyenteS y demáS i-esponsables obliga 

dO1 á 4áCi1itar con todos 
los medics a sU alcance, sean propios o 

dé	 lá veri+icación, fiScalizaci ón y determinaciO n de las 

dEdidaEldhél -H.scales PropiaS y ajenas, tal como comunica
r inme-

véri-ficado cualquier Cambio chAe pueda dár origen 

hlievoW hOCHOS , iMponib ies o modi .Hcar. o extinguir los el<istentes. 

ES COMA FI EL DEL OR1G1NÉZ 

JIRe Lui g LA14REA 
DIr	 ás Áámkititiiicl¿ii 

cljo béilb11114., 

cOPIA HEL

E8 COPIA F1EL O ÍL CRIMN41 MARION BENITEZ 

ltJL	 VANDO	 "JT5Ç Departamento 
Despacho Gonoral 

Oesplho tGoreneral	 Municipalidaddo Usnuaia 

t‘unicipalidad de Ushuaia 

Ordenanza Numero: 1507
14/62



1.n 

Éltán	 asiMiSmo, a conser n, ar ,y presentar á cada requé-




riiiiiár,t151 . tOddd loS documentos que . hagán referencia á operaciones 

d rel .ációheá qUe constituyan hechos Imponibles o sirvan de com-
- 

probantO1 á ldS mismos.- 

AltICULb 32ó.- Coh él objeto de asegUrar la verificació
n del 

éláctd dUMOiimiehto dé las obligáciohes de los Contribuyentes, lá 

HúnidiPálidad pddrát 

1.- réquerir á los responsables y/o terceros, las informacio-

heá qUe Se refiéren á hechos comercíales, indústriales, profeS
io -

náléS,Ue conStituyan o modifiquen los actos imponibles, estando 

los reábonSables como terceros obligadoS a suministrarlas; 

2.- i71équerlr en cualquier momento la exhibición de los libros 

y/o co .MOrobante 'S de operáciones o actos realizadost 

3.- Énviar insbecciones a los establecimiento s o lugares én 

ldá oda lé Ojerzan actividades sujetas a los tributos municiPales 

y 
réqUerir el auxilio de ordenes de állanamiento conforme al 

ArtiPUtó 4ic dé lá onstituc ión Provincial, y de la fuerza 
póbli-

dá dé adnformidad con las leyes vigentes que reglamenten dichos 

s Orócédiffliehtb, pái-á llevár a cábo las verificaciones correspon-

diéhéli cUando sé obstáculice deliberadamente y 
de cualquier 

M.Inérálá réalizaCión de las mismas.- 

4tiCULd . 33b 7-- Los Contribuyentes registrados al 31 de Diciembre 

déi	 stYb	 léndario anterior responderan por la tributación de 

hh caSó de cese, se percibirá el 50% o 100%; según se 

cbhiLt dUrante éi Orímero 'o Segundo Sémestre respectivamente.- 

ídentieb OrocediMiehto áo seguirá con la iniciación de la 

ES COPIA FiEL DEL ORIGINA1 
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L z Weta(9.-	 1/tc‘a 
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dád 

El iMdórte que..resulte de la aplicacióndl e estos porcentaies no 

Pótirá lér . ihféribre e en ningún C ,5C) a los deréchos minimos énun- - 

ciadO4 . áh lá.Oresente OrdenanzaFiscal, para	 los distintos 

f'S - i áá dé las tasas por Servicios de Inspección, de Seguri-

dád é i-agiáne té regirá por lo estadlecido en la Parte Especial.- 

AIRtICÚLÓ ,. 34o.- NingUna Oficina pUblica, de cualqUier categoria 

y los organismos autárquicos darán curso a trámites 

aCtuacióh 'alguhá con ,relpecto a negocios, bienee o actividades 

rélacióhádo t 'con obligaciones emergent'es de gravámenes y tasas 

MUniCiOalee cUyo cumplimiento no se pruebe con el Certificado dé 

Libre beUd4 éxpédido por esta Municipálidad.- 

Los eecribanos, martflleros, rematadores y comisionistas deberán 

retener dé los dontribuyentes los fondos necesarioe a esos efec-

toe, eh lot Caeoe previetos en el parrafo siguiente.- 

Cuándo Sé trate de transferencia de negocio, industria, 	 talleres


y dé btras actividades alcanzadas por loS gravámenes y taeas 

Mishici0áiée la determinación del monto imponible surgirá del 

inforMé dué ios profeeionales intervinientes y los ágentes auxi-

liares del comercio deberán tramltar ante la Municipalidad con 

Una . ántáláción no menor de quince (15) . dias respecto a la fecha 

dé traneférencia de ésos bienes. La transferencia de las activi 

dáds glóládás én el párrafo anterior sin él Certificado de libre 

Délida bbf• r6lOcindiénte; no tendrá válidés á los efectos Municipa-

léS y tahto él véhdedor, comprdor o coMpradoree, como los profe-

sionaiIiS d ágentes del comercio interviniente s , serán solidarios 

coh ládLtd	 xietenté en todos los términos del Articulo 100 con 

. 7.`	 Ird7r?n17.7:1;?"..PY:r2i'fii ' I 
.."	 •	 •	 )--;.•	 s 

414‘1Z.5...‘121154 

,

; 
, r7.77.1-1	 , 

• ',

• • 
Y1?‹.-5

•-• '''''"".,"19,001,11.1,1M11,5091~~WIrptInITTPOPP915.0~
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OVPn 15,5'	 Dsa cho General 

irector	 Munici alidad de Ushuaia 

Despa o Goneral

vlunicipalidad do Ushuaia 

COMA FIE1 

addélbriaS dé lá Miarria a áu cargo.- 

Ar'kTIbULd	 El deSarrollo de una actividad, hecho u objeto 

iffipdhibié reqUerira la bbtención previa dé la habilitación co-

rreMpohdlente para ser ejercida y previo pago de la tributación 

qUé .
 Cdf-i-éSbÓnda. LoS pérmisos precarios o provisorios téndráh 

, á4de:1	 sU fécha de vencimiehto, débibndose proceder de 

xgir la tramitació n y obtención de la habilitación 

dé+ihitiy á. la iniciación de tramites o pago de los tributos que


ho witorizan el funcionamianto de lá actividad. los 


ctljé la realicen sin contar con la debida habilíta-




constituirán ínmediatamente en infractore s y 

coh lá ihtérvénció n de la Municipalidad áe liquidárán los tribu-

ejlié dorrélpohdan desde la fecha ciérta'cle la inicíación de 

iál'aE.biVidadéS; coh los récárgoS o Sanciones que éstablezca ésta 

Ordenanzas Especiálés y sin perSuicio dé lá 

o locales donde se ejercíera ilegalmenté él 

que hó se dará curso á ningUh reclamo o récon-

¿idalr¿Eióh ui iou rUuponsableu no regularizan previamenté Su 

don la MUnicipalida d sin perjuicio de una posterior 
,

ó i-éclarrió á lá qUe se consideren con derecho.- 

•Lá	 é g ¡Dóhlabiiidad y obligacione s previas de esto% infractoren 

i-élpédtd á 1
	 tribUtos procede simultáneame nte con relación 

los reros, multas, ,intéreses y demás áccesorias de los mísmos. 

Fk	 dé ia táSáS por servicio dé irispección, de séguri-

dá.d	 Ié	 por lo establecido por la parte - . enpe-, 

corresPondani 

rélObrIlábles 

ción HUnidipali se 

OrdénánZá . Fiscal y 

ciaLitd dél iócal 

héehb 1. 0onibie.- 

,QUeda,latblecidó

ti 
1 t 

r 
1 

1NA

Ordenanza Numero: 1507
17/62



'trt,

MARION BENITE 
Jefa A/C Departamento


	

$ COPIA Fl	 DFL ORMINAL Despacho General 
VANDO	 unicipalidad de Ushuaia 

	

Di	 tor

Despacho General 

Municipalidadde Ushuaia

J.	 LUIS LARREA

DIr to/de AdmInistracIón


oncejo Dellbérante

Ft 

ES COPIA NlO 1NA 

ndrade1aPrK:Wa 

de
LetraJa 

Et. 
7. • w 

. • •	 tv•

'Okr.1 `1 •‘: .11.1Aj'IMA-1?1 
-	 -	

' 
91s», 
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;

Cial.-- 

ARTICIJLO 36o.- Podrán actuar por cuent,a de terceros en todo lo 

rélátíVb	 graváMenég Hunicipales: 

1.- LóS apoderadoS que acreditan la representativid ad median-

te teStimonio de lá esCritura publica respectiva; 

2.- Lc:, autorizados, que exhiban nota en tal carácter, 
con la 

CIrtí .liCación dé EScribano PGblica, Juez de PaZ O autoridad 

Poiiciál d la firmas correspondientes. 

TITULO DECIHO  

bE LA DETERMINACION DE LAS OBLIGACIDNES FISCALES Y GRAVAHENES 

Hul\upít_Es  

AiRTICULÓ 37ó.- El procedimíento de determinación y percepción dé 

ibS . grávameneS muhicipales enUmerados en él articulo 3o,
	 los 

brci nanzas EsPeciales crearan • podrán efectuarsé sobre lá 

Eláséd beciaraciones j uradas o similares que determine el Depar-

taméntb E3éCiltivo. 

Loá réSbónSablés y/o terceros deberán presentarlas en la formá • 

p1aó	 LI aqUél establézca. 

AkTíCÚLb 3dp:- Loo declarantez zon responsables y quedan obliga-

dOS ái Pago dé los gravámenes que se originen en DeclaracioneS 

j Uradal u ótrosí procedimientos, el<cepto cuando e:‹istiera 
error de 

calCUld y	 periuicio de las obltgaciones que finalmente déter-

MuniCiOalidad a traves de áUs organi1mos competentesz-. 

ARTiCULti 39o.- Cuáhdo no se hayan prelentado laS I.:eclaraciones 

JUradal o resultén iMpugnables laz preséntadas, el Departamehto 

Ejecutivó procéderá á determinar de oficío la obligación imposli7 

ES COPIA FIEL DEL 011IGINAt 
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AKTICUOD	 .E1 brocédimiento de determinación de oficio ge 

Inidiahá cOn Una:vista al constittAyente dé las impugnaciones o 

cargos dué Se formúlen, para que él, en el término de quince (15) •"7«. 

dial, qUé no Serán Ororrogables, conteste por escrito su descargo 

y dfréZCá y Oretenté las pruebas que hagan a su dérecho Transcu-

rhidd 1 plazo sehalado, se dictará la resolución fundada que 

détéhlhé el gravamen e intime tu pago dehtro de los quince (15) 

diaS SObéiguientés.- 

No sehá necétário dictar resolución determinando de oficio .la 

tributaria si antes de ese adto el contribuyente obligáción 
.	 . 

Orestárá sU conformidad á la liquidación practicada por la Muni-

cipalidad, la que tendrá entonces los . mismos efectos de una 

DétlaráCión Jurada.- 

. ATÍCULO 41 Lá détermlhaci6 n de oficid se practicará . sobré la 

baSé Ciárta cuáhdo el contribuyente o los reSponéables suminiS-

tren toddt los élementos probatorios de las operaciones o situa-

cidneS qUé constittlyan hechos imponibles. 

Eh .cáto contrário, la Autoridad de Aplicación practicará la 

deterMinación de oficio sobre la base presunta, considerando 

todoé j.Ó hechos y circunstancias qué, por su vinculación o 

cOhéxi6h cón la Normás Fisc‹Rles, 1.5e conceptúen como hecho imOo 

hible y Oermitirá ihducir en el caso particular por la proceden-

cia y i mOhto del gravamen.- 

TITULO UNDECIMO  

DEL PAGO 

AktibliLb 42d.- Lá determinación de loS vencimientos 
impOsitivos.- 
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Cárgd . dei DéparIament o EJecutivo y de la autoridad.de
 apiica-

cióri 

ARTIOULO 430.- Lós contribuyentes y demás responsables deberán 

abOnár éh lá fOrffia, lUgar y tiempo que determine el Departaménto 

EJécUtiVd; lól tribLitos, actUalización, intéreses y multas, en 

ldS caSidS qué correSpondan siempre que ésta Ordenanza 
u otra 

diSPOSiCión no eStablezca 

El bétiáí4aMént O Ejécutivo

Una forma esPecial del pago 

pOdrá exigir . cOn carácter particular 

pdr r.dídneS l'undadaé . él pago de anticipRu a cuénta de tributos.- 

PITICULti 440.- Los plazos para el pago de los tributos 
no se 

interrUfflOirá n por lá promoción de réclamos, pedidos de facilida-

déS, aciarácione s é interpretaciones, debiendoselos satisfacer, 

Sin perJúicio . dé la devolución a que se consideren los contribu-

yéntes d reSponsables.

INTERESES. 

ARTICULO 4`Jo.- La faltá de págo total o parcial a su vencimiento, 

dé lOS graváMénés, cuotas, anticipos o ingresos a cuenta, hacé. 

SUrgir lin nécésidad de intérOretación alguna la Obligación de 

MismóS actualizados segUn Ihdicá de Precios Mayori'Stas 

Kiwinés Generáles elaborados por el I.N.D.E.C. o el que 
én él 

füttird ib sustituya, Mas un interes Mensual similar a la 
TaSa de 

ihteres Activa dé carácter genera
I utílizada por él Dánco dél 

TenritOriO de Tiérrá d 1 Fuego, en sUs opérácione
s de credito.- 

abOnar ibS
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ACTUALIZACION 

AK7iCULO 4bo.- Cuando Se establezc a el pago en cuotas de 1a S 

o iigáCiónés fiscálés émergentes de eSta Ordenanza, la Autoridad 

dé 
Ap1icaci6n, adoOtará como aJUste de cOrrección él Indicé de 

Fireciog MaYoristas Nivel General del I.N.D.E.C. o el qUe en él 

‹Litüro ló suStituya al 
momento de iiquidación de cáda cuota én 

ibálá á iá cLiotá anterior.- 

Al:(TI.CÚ.L0 47o.- Los importes abonados respecta de anticipo% 

¡:lágo g'.
;á cuenta conStitUyen créditós a favor del contribuyente o 

.r&SOóhSáb lé
 y tárán déducidos del importá total del gravámen.- 

AkTiCLU	
CGándó el Contribuyehté o .reSponsable fuera deddor 

dé grálffien 'eSi táSáS, intereSe s y multás por diferenteg arfog 

áfáctljara un pago sin imputarlo, la Autoridad de 

4PlicáCiOn Podra imputarlo al págo de la deuda fiscál correspon-

. dieht5' ál áNó mas remoto, • cualquiera seá éi gravamén . d e qué sé 

iMpUtáhdos é 1 priffiero al interés y multa y lUego á 1o1 

':'(ghlVikriihhÜlls.- 

AKTiCÚLO. 49o.- La Autoridad 
de Aplicación podrá compen g ar de 

d4iCid	 sáldoá acreedores cualqUiera sea la forMa o 

éh OUS. Se eStablezca n con las deudas o saldos deudores dé 

déclárados por los contribuyentes résponsables 

*d“érlidnádo S por la Autoridad de Aplicación; comenzando por . los 

41rmo 4 OS, Sálvo excepción de prescripció n y aunque le 
obligaciones impositivas, se deberá compehoar en 

cOn intéreSes 

PAGO IDG REAJUSTG - RETROACTIVI
DAD-

b0b.- Cuándo él Departamento Éjecutivo . , reliquida o 

íritil6r,térMínd 

bir
Ltils LARREA 

o de ÁdinInliti-ac16n 
onotSjo Deilberante

Et( COPIA FIEL DEL ORIGIN 
ovANbb-- m 

rector 
Desp	 o General


vlunicipalidad de Ushuaia 

1 A F
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ES COPIA 1.7.!11

l'ecnIca

í-éáJáStá üná OblIgación tributária, coMo consecuentia de hechoS 

IMOUtábíeS ál cont .ribuyent e o responsable o por háber mediádo 

éh sü liquidáción originall ya sea imputable al-^Orópio 

ContribUyén te
 o a la Municipalidad, no cabe considerar extingUida 

la bbligación por el pago que se hubiera efectuado. En tales 

¿ds4 lo ContribüyenteS o responsables continuan obligadds 
al 

Pagó dé ias obligaciones rellquidad as o reájuátádas má us 

interéSe4 o actualizáción calculadoS deide el vencimiento origi-

hal i Salvd qué el érror sea atribuido a lá Munícioalidad, én CUyo 

taáb .nd reSultan exigibles la actualización y los intereles 

dévrdd con antériorida d a la Intimación de deuda:- 

AKTICULd 31.- El pago dé gravámenes, recargos, multás e interéSes 

debé é4éctLtarSe én eectivo en la tesoreria Municipal o en lás 

Cl+iCiháS o báhcos o4. iciales o privados que se autoricen al efec-

tb, d . 6iádiante . CheqUes o giros a la Orden de la Municipalida
d. 1n 

todoS 1dt cásos Sé tomará como fecha dé Págo el dia en qUe el 

débiditd Sé-acrédite eh la cuenta Municipai. Las demoras ocaSio-

. nádaS . p	 la Autóridad dé Aplicáción no serán imputableS al 

Cdntribilyénté.- 

4TiCÚLO	
El Departamen'Jo EJecutivo no podrá efectuar quitas 

5//o CbhddhaCion eS de deudá, sin preVia autorizació
n del Concéjo 

TITULO DECIMOSEGUNDC 

bE	 INFRACCIONES Y SANCIONES  

AR+ICULO . 53d.- El incumplimien to de toda obligación tributaria 

COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

MION BENITEZ 

ES COPIA FIEL D	 GRIGINe/A/C 
Departamento 

wespacho General 
de Ushuaia 

blr
LUIS LARREA . 

cie Admlnls-t-ración 
o cejo Dellberente 

COP A EL

ctor 
DespaQ1i General 

unicipa	 d de Ushuaia vl 
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dé.hátUráleza eüttaricial o formál constituye infracción punible; 

dáhdd iUgar á SL1 dUzgamiento y eánción.- 

INFRACCION A LOS DEBERES FORMALES 

ARTICULÓ 546.- Lat infraccio nes
 a los deberes formalee estableci-

db Por étta.
 Ordenanza, asi como.las diSPosicioneS que lá comple-

Mehtán4.Son sancionádá5 con Multas, sin perJuicio dé aplicar los 

nét, 

háta 
tirico (5) veces el gravamen omitido, debidamente actualiza-

do.- 

MITICULd 56o.- Loe Contribuyentes, reeponsabl
es o terceros que 

réalicéh-cUalqUier hécho, deserció n; . omisión, simulación, oculta-

ción ó éh general •
 cUalquier maniobPa con el propósito de produCir 

faciiitar- lá evasi6n 
totál o Parcial de los tributos a lot que 

éiátln obligados ellos u otros sujetos, serán sancionado
s por 

del'raUdación con una multa de hasta diez (10) veces el gravamen 

defraüdadO
	 que sé haya pretendido defraudar, debidamente actua-

lizadó;	 tin ,perjUicio de la responsabilidad penal
	 por delitos 

cbffiUnét.-

PRESUNCIONES 

At:aidUlt t7o.- Se presume la intención - de defrauda r a la 'Munici- 

ES COPIA Fi EL DEL OBLGINU 

ihtere g é t o lat MUltas por evasión o defraudación.- 

AKticULti 55ó.- Lo5 
contribuyentes o responsablee qUe omitán et


p.lbj tOtal o parcial de Impuestos, Derechos, Tasáá o Contribúcio-




ihcúrren en evasión y Serán áancionado
s con Una multá de 

COPIA F1E 

LUIS LARREA----- 
ááASIrií traCIOn 

c'ejo
;	 t ;

ES CopiA 

.11.1LIO VANDO,. 
ector 

Desp ho Gerieral 

.Municipa ad de Ushuaia

MARION BENITEZ 
DFI OR IGI Ogfa A/C Departamento 

'peloacho .General 
• cipalidadde Ushuaia 
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ES COPIA iy9RGINAL 

Proia 
'Hr111_ivIecwca 

110

Oáiidádi talvb Oruéba én contrario, gcuando se presente cualqUiera 

ciá iál igUlóht	 cirbihátancias: 

Lá contradicción evidente entre los libros, docümen-

y	 áhtécédehtes correlativos con los datot proporciona-

doS	 iót cohtribuyentes o responsables.- 

. 2.- béeráraciOn abiertamente violatoria cide se hága de 

ibl préeéPtbS légáles y reglamentarios para determinar el grava-

thehi-

3 - Decfáraciones Juradas . cuyos datos esenciales pará 

déterMinatiOn:de la materia imponible sean 

4,— Produeción de informe y comunicaciones faláás con respec-
. 

tb'á1ó hechoe Li. opéraciones qUe cdn g tituyan heehot imponiblés.- 


5.- Nd dénuncíar en tiempo y forma hecho g o Situacioneá que


detértiiinéh ál auMénto del tributo que deban abohar los contribu-

yénteS b reSponsables.- 

¿.- ExcluSión de algún bien, actividad u operación que impli-

qUé Uná deCiái-áción-incom pleta de la materia imponible.- 

7.- No emhibir libros contabilidad o los regiátros especía-

iát qUe diSponga la AUtoridad Competente, cuando emiáte evidencía 

qUé indica su émíttencia.- 

RESPONSABLE DE LAS INFRACCIONES 

ARtÍCULO 580.- Son responsables de las infracciones previstas .én 

éStá titulo y pasibles de las pena g establecidas, quienes de 

acUerdo coh laS disposicionet de esta ordenanza son considerados 

eóntribUyentés, responsable g u obligados af pago de los tributog, 

ES CO1)1 A F1EL DEL. PRIG1Ntlt ES C PIA FIE

MARION eENITEZ 
Jofa A/C Departamento 

JO GE LUIS LARR	 CO 
re torde Admintstrán5if- -4)LIDe re torDEL 

ORillEtiMcho Genera; 
II MA HE 

Consbelo Dellberante' 	

ANDO	 MunIcIpali,:ad da Ushuaia 
------ 

cho General 
vlunicipalidad de Ushuaia
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ES COPIA FIEL DEL ORIGINI4 

ARION BENITEZ 
Jefe A/C Departamento 	 ES COPIA Ftt..	 SHIGINAL 

Despacho General 
Municipalidad de Usnuaia 

DEL ORIGINAL 

D re tor

DespacO eneral


Municipalida de Ushu.aia 

ES 

D.r
LUIS LARiliÉÁ 

de Admln r11/Tación 

c cejo bellberante

COMA n Dra.	 TTHT ,") 

U1 n 7=' ,:t n	L '''"1.1	 -1-CqflC a

ó al tUMbliMiéntó dé loS restantes debees impositivos.- 

CONCESIONARIOS	 EFECTOS DE INCUMPLIMIENTO 
 

4±íbild 
.59ó.-_Lot Permisionarios o concesiónarios de la Munici-

de Ushuaia; no deben ádeudar a ésta sumá alguna en con-

tébtó je TásaS; Derechos, .Impuesto s
 o Contributiones, para él 

PerMiSO ó conceSión.- 

i iba 
'0érMiSiónári0s o concesiOnarios:adeudaren algón importe a 

iá	
por los conceptos indicados, implicar á automáti-

dáciiénté; 'y de piéhd derecho, la caducidad dél permiso de 

g

in q é elio de lugar a reparación o indemnización .de 

hihWhá hatyraléza.- 

bé	 el pérmisionar io
 o concesionario su situación 

ton PoSteriorid ad
 á ese evento, el Departamento ejecutivo 

bodrá n)áiidar el pérmiso o concéSión, én 
la medida que geán 

gatil-lIttórios los intéreses municióaléS y no Se hubieran otorgá-

d é dét-édha á terceros.- 

EXONERACION DE LAS SANCIONES  

ARTICULO 600.- En loS caSos en que el contribuyente presta 
Su


ebh4óí-Mdád á los aiustés practicado s
, ingrese el importe resul-




hté y'lá di .férencia total áctualizada que arroje Ja verifica-

tión rib SUpérior ál tributo minimo mensual que corresponda 

á lá atUvidad b al 20Y. del tributo total áctualizados, declarado 

Oor el tOntribuyén te
 por los periodos verificados, no será pásr-

dié dé lás pénás orevistas para los infractores Por évaáión o 
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MARION BENITEZ.

Jefa A/C Departamento


Despacho Gonoral

Mumcipaiicia d do Ushuaia 

Et: DE ORIG!NA.I. 

DIT ctor 

Despac o General

Municipalidad de Ushuala

d6fratidatión. 

SieMpre . tlué lá 

-11i-rhe éi átto 

titdió;

-Dicha 
éxoneración de sánciones sePá .apliCable 

loS aiustéS y el ingreSo del iMporte 

antelación ál momento én que qUeda 

qué lo determine.- 

en razón de una renuncia a la prescripCión 

Conformida d a


produzCan con


administrativo 

no - se áplicará las sancionés previstas en el préSente 

én . los
cásos en que el tributo o su diferenciá háyá 

Podidó detérminarse

ERROR U OMISION EXCUSABLE  

tftJLb blo . - L	 SanciOnes por incumplimiento a los deréchoS 

evalión - no son aplicableá, cuando la infrácción 

-"éh-á'bt. ibui dá á error u omisión excusable 
sea de hécho o dé. 

déráCh6:-

CONTRIBUYENT ES QUEBRADO S O CONCURSADOS CIVILMENTE 

4111tícliLb b2o.- Los Contribuyente s o responsabl es a los que se les


dá q f. etá iá qUiébrá no son pasibles de laS sancioneS previstás en



11:tU1ó, Salvo que lás infracciones coMetidas lo sean como



CohlétUéhdia de hechós u omisiones, realizadas luego de habersé 

détidiab jildicialMente la continUación definiti
v a de la eKplota-

ción; d el que el Juez interviniente, en la calificaci
ón lá haya 

déciaPádd cuipáblé o fraudulenta.- 

MUERTE DEL INF:RACTOR  

Zhi; ICULO' b . d:- LaS ácciones 
pára aplicar las multaS Por in+rac-

PIZA fia DEL ORIGINAi
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,eíbhál..-Ei j i.cádá én este titulo, • sí como las )/
	 impuestas,
	 Sé 

álainlii g h -dor lá MUérte del infractor.- 

TITULD DECIMOTERCERD 

DE LOS RÉCURSOS 

AWdbliLd	 Contra las resoluciones cue impongan tributos, 

rtrQ y multat en forma cierta o presunta, a los que se dicten 

éh , reciáMo pot, repeticiÓn dé tributoso s responsables o infrac-

tóreS. Oodrán inter poner un recurso de reconsideración ante la 

HUniCiPaiida d , Sedún lás normativas de procedimientos administra-

.tivbái-

béntrO dé ioá treinta (30) dias hábilát deberá presentarse él 

MiSo éh la Meta de Entradas del Municipio o por entregá ál 

airred n Cartá C rtificada con Aviso . de Retorno.- 

CónjUhtaMénté . con el récUrSo de reconsideraci ón deberá acompaNar-

g e Üdfrédersé todas laS pruebas que se tuviéren 1 no admitiehdo-

e Polteriorffiente otros escritos, aclaraciones, informaciones 

otrós	 llntos aué modifiquon o altorén el ofrecimiento oriqi-

nál-. 

MRTiCULÓ 65o.- SúStanciado el recurso, - el Departamento EiecUtivó 


ál interésado por Mesa da Entradas o por envió de 


Córrád . án piezá Certificada con Aviso de Retorno U otro medio 

idéd 
MtiCULO . 660.- Los Contribuyente s y demág responsables tieneh 

áddidh, da á répétir o pedir los tributos y SUG recaroot que 

ES COPIA FIEL 'DEL '11311,11 F1EL 

// 

Ui 
- • 	. e, 

LÁRFIEÁ 

or 

nc¿jo

ES COPIA Fl
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Despac 
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ctor 
o General 

de Ushuala
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hUbiárán de más.- 

Párá 611O debérl.n inter poner reclaMb entá la Municipalidad, 
,	 . 

déhtí-á dé iot diéz (10) dias de ábonados ios tributos o 

rédiáda4- 

Cdntra i.réS-Olución denegatoria, podrá optar el Contribuyente 

pot. lh rponer el récurso de reconsideracíón previsto, o dentro 

dé iól ti-éi.ntá (30) dias de la not .ificación,	 iniciar demanda 

COnt1HEIOSa •ánte lá Jústicia de Primera Instancia competente.- 

éltá 6PCián podra ser también ejercida en el caso en que no se 

dictái-á réSolUción fundada, dentro de los seis (6) meses de 

13t-d, éitádo él réciámo.- 

• Lá 'réClaMaCión del contribuyen te por repetición de tribUtos 

facUltahá á.la Municipalida d cuando eStuvieren prescriptas las 
áCtiOnál-y OcidéreS fiscales, para verificár la materia imponible 

por él Periodo fiscal a que ella se refiére y 
dado el caso, para 

détárMiháh y exigir el tributo qué resulte 
. adeudarse, hasta 

áhUiar . é1 Saldo por el que prosperarse él recurso.- 

TITULO IDCIMOCUARTO 

DEL PROCEDIMENTO CONTENCIOSO JUDICIAL 

AI,ITICULO 67o.- Cuándo sea necesário recUrrir a la fuerza pública


Oaha hátéh efáctivo los tributos, recargos, intereses y mUltas 


loS iffiportes respectivos devenparán el interes fijado en 

ArtícUlo 45o de esta Ordenanza "Fístal.- 

ARTiCULO 6 o.- El cobro de los tributos, intereses, recarpo y de 

iá	
Uiá firmet, se hará por via de ejecución fiscal, sirviendo 

dé au-libiénte título a tal efecto, la constancia de deuda exten-

dida br iá Munícipalida d, en todo iaquello que no (tT-Ite cont;empl —

db é é g tá Ordenanza FiScal, será de aplícáción lo dispuesto por 

Delpa 
Municipah 

W°1A 0111 ES	 -

MARION E1ENITEZ 
Jefa A/C Departamento 

ñespacho Genor¿:, 
DEL ORiamatipcJI,:adc:¿-: 

rector 
o General 

ad do Ushuaia

ES CoriA FiEL DEL OSIGINU
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ES	 Pt	 rr d. 

MARION BENITEZ 

na DEL n 
uRIGIN Jefa A/C Dopartarnento 

A/Dospcho Generrd 
---0.4u-04G.+941-14.1uusia 

ES

LUI5 LAMMEA 
DIre to de Adriiinlatra-clón 

Concejo Dellberante

NDO 

	

Dir	 tor 

	

Despach	 eneral

Municipalidad de Ushuaia

ESCOP M. 

,Pre,,

iá legiálación esPecial vigente sobre el tema.- 

AKTiCULO á9o.7 en loS cascs de sentencias díctadaS en los juicios 

éjébiCiÓri . fiscal por cobro de los tributos, 	 la acción
• de


reb¿Itidián SOlO Oodrá deducirse una vez abonados los importes4 

1U1 áCCélorias y costaá.- 

Co6rd de loS tributos por via de edecución fiscal se tramitara 

déPlndilhtement e dél curso sumario a,que puedá dar origen la 

-Iá jAa áé Pagd de iol mismos.- -	 . 

Ak±íbliLti 706.- En lcs casos de presentaciones de Declaraciohes 

. j 1.11-ádá4 filera de loS periodos fiscales en que correspondiera 

WaCérlb;	 iá Oi-éScripción correrá en los 'plazos del Articulo 

"ántérldr;	 á partir'del io de enero siguiente al
	 al'to de dicha 

'Orlaantácioh.- 

Aí=ktiOULO 7io.- LaS Acciones y poderes del Municipio para determi-

nár y	 xiqih	 l págo de los tributos, récargos,	
intéreses y 

híljAAál	 regidos por esta Ordenanza Fiscal y otras Ordenanzas 

provecribt2n á los diez (10) ANcs. LA Acción de répe'ci-

EiÓn d 1b tributos Münicipales, prescriben también, dentro del 

érii1MO 

COMén:láf'.1. 	 correr el término de prescripción del Municipio pára



drffiihár v exigir el pago y del contribuyente para repetir; 

.déldé bí ió d	 néro siquiente al aho que se prodUzca el venci-

iérito d'e los Olazos generales para la presentación de la Decla-

ráCibh . JUrada ó el documento que la sustituya e ingresos 
L,2 

tribiltd'S:- 

AKTÍCULti 72c.- En lbs casos en que el Contribuyente ;regularizara 

lá déLida ñ ejecUción Judicial el Municipio mantendrá las medidas 
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M r¿ tor é
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oncejo belibelánte

OPIA FIEL D 

D ector

Despac o General


'Aunicipalidad,de Ushuaia 

L
O

COPIA FIF1 ZEL 

MARION BENITEZ Fs COPIA. 
Jefa A/C Departamento 

Despacho General

muni,:ipaiktad de Ushuaia

iGINAL, 

de I Precilia 

It	 ,

ubiá Oárálizando la acción judicial hasta él momento en 

álj á	 háyáh Pag gdo loS importes reclamados . Esta médida precau-

hd pbárá Sér levantada haSta que no se 
conforme la totali-

dád jái Págo • réclamado, pero podrán ser sustituida
s por el aval 

gUn.Cíéhté á oPción de la Comuna.- 

KtitULó 
73o.- Lá prescripción de las facultades y poderes de la 

HUniCiOalidad. para determinar oblioaciones y exigir el pago de 

gra0áMéhéS y dé lá accibn para el cobro Judicial de lo% mismos, 

Sé intérruMpirá: 

-1:- í'or él conocimiento y/c reconocimiento e:<preso que hicie-

ré él délidor de sus obligaciones. 

2.- P'n loS áctos jUdiciales que la Municipalidad ejecutare 

áh Ordatracibn de pago.- 

- ipcir réhuhcia del ContribuYente al termino corrido de la 

Préláribtion, correrá a partir del ió de Enero sigUient
e ál allo 

éh	 iáS.dincUnStandiát mencionada
s ocurran. 

AktibULd 74o.- Lá prescripcibn de la accibn de repeticibn 

bcihrilsUyehtá d réSponáablé s se interruMpira por la presentación 

dél pédido de répeticibn hecho administrativamente o deduccion 
de 

iá déMánda.-
TITULO DECIMOQUINTO  

DE LPS FACULTADES DEL DEPPRTAMEN T O EJECUTIVO 

WITí .CULO 750.- Los pedidos de interpretación de las normas tribu-

.bát-iáá aérn resuéltos por el Concé j o Deliberante, él que deberá 

diáPoner la pUblicación de la resolución que alcance a la 

b á Lth séctor de ContribuyenteS, respetándo las normas 
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ESZIP1A FIEL 

•J RG LUISLARFIEÁ ES COPIA FIEL 

DIr bto . cle AdmInIstrácIón 
CoriC'elo Dellberante

Despa

1 

•.. • 

'ector 

 • • ao 

o General 
ad de Ushuaia

L./

MARION BENITEZ


Jofa A/C Depaitarnento

Despacho Generz. n 


Mun!cpzJida cri do Ushuala

dél Sécréto fiscal.- 

CCNSTITUCION DE  DEPOSITOS EN SARANTIA 

'ARTiCULO 76(5.- El Departamento Ejecutivo esta facultado pára 

émigi ' á cbncesionários y permisionários municipales, en los 

CaSeS y Con lá modalídades que estime pertinentes, la constitu-

eíbn dé dépcSitos en garantía que correspond
an por el cumplimien-

íd de láS Obligaciones -tributarias.- 

AGENTES DE RETENCION, PERCEPCION 0 INFORMACION 

ARTICULO 77o.- Sín perJuicio de lo ya establecido el 
Dep,Ikra,m2 r1 0 

EjéCütivb podrá imponer otras categoríaS de agentes . de retención., 

pérce0Ción ó información, previo convenio homologado por el 

Concejb ip, liberante.— 

A11TÍCULó 79o.- El Depártámento Ejecutivo deberá relamentar los 

ddiñinto párát 

- bétérmihar dé oficío la materia imponible en forma cierta 

o OreSüntá.- 

APlicación de multas. 

3:- Intímación para pago de gravámenes y multás. 

4.- kJerificar los creditos fiscales en los juicíos concursa-

iéI Clandb Sea neceSario en loS casos de quiebra o concurso 

lireVenti 'VOS dél Contribuyente o responsable. 

Ácordar fácilidades para el pago de tribulo adeudados 
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4Ti .CLSLO 
79o.- La Autoridad de Aplicación deberá fiscalizar el 

Control dé loS Certificado s de Habilitación Municipal de los 

ióCale'deStinadoS a industrias, comercios y servicios. 

Eh 1 ' Cá'SOs . Cue se detécte el ejercicio de tales actividade s sin 

cói4gIbbhdiérité Habilitacion Municipal, la Autoridad de 

air Oi-ócederá á la 
ciausura inmediata de los mismos. 

TITULO DECIMO5EXTO 


DISPOSICIONES VARIAS  

411t1bULd SOC).- Todos los 
términos seNalados en días por esta 

dí-sdháh'i.a	 it14cál U otrás Ordenanzas Especiales, se 
refieren a


áiál klbitéS4 
Sálvo disposiciones expresas en contrario.- 

4tiCULd áld.- LaS Oeclaraciones.Juradás, Comunicaciones o Infor-

416S d iU Contribuyentes, responsable
s o terceron; presentadoe a 

\ iá 
HUhiCiPaiidad, constituyen secreto. Los empleados y 

funciona-

ribS Múnicipales están obligado s a la más estricta reservá de 

Ud	 id OUé llága a sU conocimiento en el ejércicio de sus 

Cióhel	 póder comunicárlo a nadie, salvo a sus superiores


járároliiCoS. El debér del secreto no alcanza a 
la utilizació n de 

ibrmaciones por la 
Municipalidad para la fisc¿.lización de 

obligáCiónéS émergehtes de, gravámenes municicales idnticos, 

diférentes de aquellos para los que fueron ohtenidos, 

ni SU6IiSte frente a loS pedidos de informe de la Justicia, del 
FilCdjnlációnal, Provincial o de otras Municipalidades, siempre 

tILlé háYá réCiprocidad en 'este caso.- 

AllTiCULd á2o:- Las citaciones,	
noti+icaciones e intimaciones 
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, terán héChas en . forma personal por cartacertificada con aviso de 

rétorhd Cárta documento telegrama colacionado o per cédula en el 

doniitiib fiScal-o constituido del Contribuye nte o responsable. 

Sí hó	 OUdiera Practicar las diligencias en la forma antedicha, 

1'd	 bór tina publicación por dos (2) dlas en el 
Boletin 

OfiCiál . dé Iá Múnicipalidad.- 

ARTibliLt) á3b.- Lá liquidación y/o determinaciones admínistrativat 

expedidá Por la Autoridad de Aplicación, de conformidad con 
185 

noraial eStablecidat en la pre g
ente Ordenanza, por medio de siste-

Mát COMpUtáción conttituirán titulo Suficiente a los efectos 

de la-hbt“icación, intimación y 
apremio_judicial.- 

ARTICULb	 Las multas que resulten de la aplicación de 1a



i3réterité drdenan±a, deberán ser sat. Isfecha s dentro de 1os quince 

(i5) d	 de quedár notificada y firme la 
resolución.- 

AkTítüLb ább.- Ninguna persona podrá iniciar 
sus actividades,


I6áh 6aa's con o sin fines de lucro, o instálarse dentro del



iiniCíO 1 Sin haber previamente solicitado y obtenido la



COi4elddhdiehte hábilitáción del Departamento Ejecutivo 
y pagado 

COnreS'pondiehtes.- 

AKTÍCULti 860.- Si el interesado en un el<pediente en trámite,
	 no 

bhLhir a notificarse 
de la última resolución recaida, dentro 

.dá • idl treinta (30) dias contados s a partir de la fecha de la 

áltirhá bitaCión aquel será enviado a archivo si no correspondie-

r btt. b trámite.-

CERTIFICADO DE LIBRE DEUDA 

AktitULti7b.-j Todos 
lot contribuyentes que soliciten la baja por 
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ES COPI 
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A1,1 

107-1-591e0a 

Ler,--.11	 T,7knioa 

junHpal

CISe 
-1:hérenCiai deberán simultárVeamente obtener un Certi-

4iCadd' 1:1é Libré De -uda. Cuando 
el contribuyente entorpeciera la 

iábOr déi Múnitilnio; no aportando los elémentos 
que le fueran 

rébliéridc	 hará pasible inmediatamente de las sanciones. 

•

	

	 éh eSta Ordénanza 
Fiscal, sin perjuicio de las que 


Cdi-rágOdhdien'é en él supuesto en que 
haya determinacion de tribu-

dEbI ih.tervención fiscal. 

Cérti4icadd de Libre Deuda tiene carácter específico vinculan-

.
•«lé db 	 1 tráMite. bor . el cual se lo requiera, comprendiendo cáda 

élpétiá . dé 
oblígacíón.fiscal de los Cóntribuyentes'o responsables 

41 1-énté ái MUnicipio, réspectivamente. 

Ei ddhibuyénte podrá solicita
r en todo momento el Certificado 

dé Libré beLldá	 1 que se expedir a en las ,condiciones precede
n -

. téS:- 

AltibULb Séo.- La autorizáción de tranSférencia sólo Se 
otorga 

bágb dé loS tributós que correpondan.- 

ARTiLiLd 139c).- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo á 
establecer 

ió	 bhiclOSde lá 
presentación espontánea y	 facilidadeá de




b .6 cdh Cáráctér général, para una o mas obligacionás 
fiscales 

Obb béH.odos detérminados. 

En 4i CaIó no Sérá de aplicación las penalidades que corr2POn1 

dh L	 bené-ficioS dé la presentación espontanea no regirán para-

.115¿	 de percépción o retención. 

El bártfrtáMénto Ejecutivo reglamenta
ra dando cuenta de la Misma 

TbULb

ái bbiiCá j d Delibérante.:- 

90ó.- Autorizase al 
DépartaMento Ejecutív o a reducír 

ánliál4hehá Un cinCuenta por cíento (50M lcs tributos a los 
ES COPIA no. DEL ORZN1.51,1 
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de Adn.11D1.straelbri 
eró Delibe'rante

Oespa

Peca 
f!?enica

conti-ibLinté 
de escasos recursos, informando trimestralmente al 

tonce j o bélideránte.- 

A oada á-tát .01 Se Considerara la situación socio-etonómic
a de los 

Contribliyentés qué soliciten la reducción, atendiendc los casos 

áé deduzca la imposibilidad real de efectuar el pa
rgo total 

de la1 dbligadiones mencionadas . Asimismo autorizaSe al Departa-

Mehto EJ .&, cutívo a eximir del pago de las obligacione
s fiscales 

adUeitóS Contribuyentes que fueren indigentes o carentes de 

recürSo4 o tengan su capacidad 4ísica disminuida-

tc RTÍ 'cLiLó 91b.- LaS solicitudes de reba j a o eximisión de tributos 

COnteildládoS deberán presentarse ante Departamento Ejecutivo, 

e jrétaría de Economía y Finanzas, quien previo análisis de las 

areaS réSpectivat sobre la . procedenc ia del pedido, se expedirá 

, dentro de ioS treinta (30) días de efectuada la solicitud.- 

AisTICULÓ	 El Départament o EJecutivo deberá reglamentar la 

breSenté Ordenanza.-

PARTE ESPECIAL  

CAPITULO I 

TASA A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES E INDUSTRIALES 

AllTIcuLd 93Q.- sé entiende por la presente tasa la que debe 

ábóhar . él Contribuyente como consecuencia del ejercicio de la 

áctividád coffiercial o industrial en ceneral, en la ciudad de 

UshUáiál recibiendo én contraprestacio n generalizada la tramita-

cióh dé ia habilitáción comercial, inspección de locales, verifi-

cación dé mercaderías, desinfección de vehiculos, habilitació
n y 

baja 02 choferes, analiSis de alimentos, .higiene y seguridad 

ediliciái como así por el ejercicio
	 Ce todos los dere—. 

ES C3F1A FiEL 11).;-.1 

MARiON BENITÉZ 
Jefa A/C Departameno


Despacho Genorai 
)d,jtstlIViVrAk;ealL..;-: 

tor 
General	 - 
de Ushuala
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siela A/C Depaitamento 
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ORIGINAL

chog .y óbligóneS qUe le son propiaS
• en salvaguarda de ios 

Orópadl adMerCiáht e y/o induStriales, sús empleadoS 
y los consU-

MidórelY USUários én géneral.- 

ORTÍCULO El iMporte a pagar en concepto de esta Tasa-estara 

deter.Minádo Por la combinació n de la cantidad de inspecciones 

reaíiiádá g pór la Múnicipalidad al contribuyente en él mes 

áhtérior Multiplicado por él válor unitario, quá para cada. 

ubrd e g t á definido Ordenanza Tarifaria.- 

,ORTiCti 6 95o.- El cálculo de esta Tasa se hará tomando como base 

log 11.W.ientes Parámetrost 

A5 
Liná..tategórización por actividades establecida en la 

Ord&háh±á Tárifariá anual.- 

á5 Uh válór diferenciad o por inspección, teniehdo en cuenta 

C(aggóri.taCión enunciada en el punto
	 a	 y lós metro5 cua-




dPádda : dél locál o ámbito del comercio o industria sujeto a 

inSipéCEi¿Sh.- 

C	 ObrréSpOnderá abonar lá cantidad
. • e inspecciones que 

é4éCtIliáMénte hUbieran sido efectuada S en el mes inmediato ante-

hiorl abh lá salvedad de lo dispuesto en el punto siguiente.- 

D5 1D 'é 
acuerdo a lá categorización indicada en el punto " 

ge tiet6rMíná rá lá cantidad máxima de inspeccione
s que mensualmen-

é Sé (Stfrá exigir'a cada contrituyente.- 

E5 Ál importe variable qUe se debárá abonar por esta Tása, Se 

lé adl¿idnará Un importe fijo mensual.- 

F5 . Éh caSo de no haberse realizado ninguna inspección'en el - 

MeS 15réCédéne no correspondera abonar Suma alguna, 
ni será 

nécesári 'd éfectuár rámite alguno para justificar esa falta de.

'4, 

ES GOPIA AEL 

	

IHJIS LARREA	 ES COPIA FIEL DEL ORiGINAL 
D . I, ,,r.
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Pago.- 

Gq Lá Órdánanza Tarifaria índicará el valor correspondient
e a 

eadá riátrO cUadrádo pará cada categoria (punto " D "), como así 

táMbiéh éí IMpOrte fijó (Punto." E ").- 

Ai:2TICULd 96O.- El vaior due deberá abonar el contribuyent
é por 

cada inPeceión será el resultado de su encuadre en la clasifica-

Ci6h dei articulo 95, punto "B 1 al momento de la habilitaci6n 

.d 1 lbcal. y . se mantendrá fijo mientras no se modifi
quen las 

aCtividadáS reálizadas en el local.- 

ARTÍCUL.a 97o.- Si se desarrollare más de,una actividad comercial 

en 1jismolbl, el valor del metro cuadrado a computar, según 

ío dlIOUeSto en el articulo anterior, será 
el quá resulte de la 

cáédóhlá dé monto mayor.- 

AkTICULd 980.- La Municipalidad pcdr realiar todas las inspec-

ciónél fflánSGales que a su juiciO fueran necesarias, pero en e 
1 

eaSb de gupetárse la cántidad maxima definida en el artículo 
95c, 

Otintá '" I él contribuyente.s6lo deberá abonar 
el importe 

tObrélObhdiáh té a dicho máximo. La cantidad de 
inepecciones 

é-Iée -tüádás POr la Munícipalidad por sobre las abonadaS no podrán 

F'étiaMadas, compensadas ni cobradas en meses posteriores.- 

ES COPIA FIEL 

ORTiCliLb 99o.- El pago del pre g ehte tributo es requisito 

ejereicid dá lá áctívídad comerCial e industrial y los 

rel MUnitipaleS deberán, adicionalmente a sus funciones, contro-

tF' ét . dUrildliMi éntó del mismO.- 

AiqTiCULb 1.0011.- Pára las actividades que por 
SUS 

ho Seá Hbliblé la aplicación del si.S .tema dispuesto en el r

áhtéribr i . Se aPlicará lo préscrito en lá 
"categoridAb.lr 

-41 
ES COPIA F

caracteristicas 

inspecto- 

-1:
zAt, 

para el

01. 
MARION BENITEZ
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Dess0Municip 

la CrdéhánZa Tárifaría Anual.- 

ARTICULLI ioid.- Son contribuyentes de este Derecho las personaá _ 

4SiC1	
3uididas y las sucesiones indivisas que ejerzan o séan 

reSPOillabiéS y/t5 
tittilares de las actividades enunciada s en el 

. á ticUló b7o, y que están sujetas a habilitacib
n municipal pará 

el ejéi-Cidib de lás m.iSmas.- 

AWribliLb	 Prevío a la habilitaci ón del local comercial y/o 

indUstrial-Se deberá abonar el Valor que fije la Ordenanza Tari-

aria.-

DERECHO POR VENTA AMBULANTE 

ARTICULD	 Por la comercializaciOn de artículos ., productos o 

c)-Ééi-6á dé servicios . en la via pública, se deberán abonar los 

iffi0OrteS•Oúé éh forma expresa y con carácter general fija la 

Ordénánzá Tárífária.- 

ARTiCULÓ 1040.- Los valores se establecerá n en reiación con el 

tieM06 dé eJárcicio de la actividad.- 

ARTÍCULO 105o.- Estn obligados al pago las perSonas a las que la 

HuniciOalida d autorice a eJercer la actívidad.- 

ARTÍCULO 10Go.- Los derechos se hárán efectivos ál solicitár lá 

aUtori:IaCión.- 

ARTICULO 1070.- No se encuentra comprendida en el concepto de 

véntá aMbulánte sujeta a lá presente tasa, la distribución de 

cáde. H.á á coercializar.-	
C:WM 
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CAPITULO II


DERECHOS DE PUBLICIDAD	 PROPAGANDA 

ARTICULO 10So.- Por la publicidad y propaganda con fines comer-

cialé g , héchá én la via publica o visible en esta, se abonaran 

loS dérechos que fija la Ordenanza Tarifaria.- 

ARTIOULO 10o.- Los derechos se graduaran de acuerdo con la 

únidad dLie sé establezca para cada tipo o clase de publicidad o 

proPaganda.- 

ARTICULO 1100.- Están obligados al pago de los derechosi



A) Lós permisionarios y agencias de Ou licidad. 

Bi 4.os comerciantes y/o industriaes comprendidos en el 

.articUló 93o, cuando se realicen directamente.- 

ARTICULO	 Los permisos renovables, cuyos derechos no sean 


Satisfechos, Se considerarán desistidos • si n nécesidad de comuni-

cación álgúna;	 no obstante, subsistira la obligación de los



ráSOOnSábles de cOmpletar el pago hasta ctie los mismos sean 

átiSfeCinós, incluso si la publiCidad o propaganda fuese retiráda 

o borrada.- 

ARTICULÓ	 La base imponible será determinada por la Orde-

nanza Tarifaria en funcion del tiempo, superficie, forma, 	 udica-

cion	 otrés particularidades según'el tipo de publicidad 

propáganda.- 

ARTICULO 113o.- Son Contribuyentes y/o responsables de este 

tributO ;áolidari¿,,mente los responsables de la actividad, producto 

o éStábiecimiento en que se.realice o a quienes beneficie la 

pUblididad. 

ven .gan én

.I .gualmentC:2 lo son aeuellos que'se rediquen r	 inter-

la gestibn o actividad publicitaria por cuenta o con 
EJ 
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Des p acho Genel
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.	 - 

tratación dé térceros .
 No se tributarZ•por este concepto cuandol 

á) • léS anlintioS cllya 
colocación obedezca a una e:<ígencia. 

réglaméntaria. 

b) iá pUblicidad imbresa o grabada en las mercaderías vincu-

ládáS. á lá áctivida d del negocío. 

C) iá Oublicidad bintada en las fachadas de los comercíos y/o 

médiáhté cárteles colocados en las fachadas de los comercio
s y 

paraleloS	
estas, hásta quince centimetros ( i5 cm.) 	

de la 

páred. 

ARTICULO 114o.- No se dará 
curso a pedido de 'restitución de 

eleméntó retirados por la Munícipalidad sin que se acredite 

préViaffieht2 21 pago de 
los derechos, sus accesorio s y otros 

gáStoS Cl aSionado s por retiro o depósito. 

ARtIbULO 1150.- Los derechos 5e harán efectivos en la forma 

tieMdo qUe.éStablezca el Departamento Ejecutivo.- 

CAPITULO III 

11) RECHOS VAR OS MUNICIPALES 

TITULO I 

SERVICIO DE INSPECCION VETERINARIA 

ANTICULO 11b3.-	
Quedan comprendidos en el presente Titulo y 

emp resa y con 

Iliquientes 
caráCter general, 

SérviCioS: 

15.- Lá inSpección veterinar ia de carnes en carniceríaS 

éstabiCiMientos rurales, mataderos, frigorificos y 
1ábrica5 

dha,ciná	 OLté no cuen .Len con lhspección 
véterinaria nacional o 

Orovincial.
	 ES COPIA FIEL DEL 

UJéÓ ál págo dé la tarifa cue cada uno, en forma 

fiJe la Ordenanza Tarifaria,	
lo¿J 
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2.- Lá inSpección veterinari a de 'avés, huevos, pescados, 

ihariStd14
 gralág y thácinados provenienteS del Municipiá o de 

dtraS jUriS.dieCiOnes, si carecieran de certificados sanitarios • 

itué lb	 bard d gujeto a vencimiento. 

3.- Lá réin g Oecció n véterinari a de carnes trozadas, menuden-

cíaS, PéScadOS, mari g Oos y grasas, amparados por certificados 

tanitarioS de otras jurisdiccionés. 

4.- El visado de certifi.cados sanitarios de otra g jurisdic-

ciones que ampáren aves, huevos y carnes bovinas, ovinas, capri-

naS o Porcinas, én media res, de inadoal conSumo local. 

TITULO II 

DERECHOS DE OFICINA 

AlkTtCULO 1i70.- Por los servicios y actos adminístrati vos a re-

qüeriMientb de ios interesados o de oficio que preste 
la Muni-

ciPálidád, deberán pagarse los derechoS cuyos montos fije 
la Or-

denahiá Tárifaria. Los derechos se abonarán en la forma y oportu-

hidad	 éStáblezca el Departamento Ejecutivo.- 

AKT1CULÓ 115o.- E g tán obligados al pago de los derechos,	 las


PerSdnál fisiCas o juridicas a las Cualés la Municipalidad preSte 

Uh	
vicioadminiStrativo o de otro caráctér, qué por diSpoSi-

Ci6n d8 lá Ordenánza Tarifaria debá retribuirse.- 

ISketCULO i190.- Etán exéntos del dágo de los derechog: 

15 Li EStado Nacional, los Estádos Provinciale
s , las Munici-

Oalidádél; SUs dépendenciás y sus éntes autárquico5. 

25 Lál inStituciones religiosas reconocidas, las mutuales con 

ES COPIA FiLL DE 1 ORIc.	:1,1. 
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UISLAÑREA 
L.AdMInIstracl,,An 

CGID Dehberente

4. 1r4 
2
1:11ad já¿Z-Cal

nIt'„ 

pársonéria jUridida 

lucro. 

35 LaS notaS-consülta s sobre

sin fines de 

obligacioneS fiscálés, solicitu-

ias entidades dé bíen público 

dés dé éxéncionés y demás actuáciones vinculádas con el cump1i-

miéntó v6lun1rio de las tasas, derechos y 
contribUciones. 

4) Ls Ctuaciones que promuevan los agentes dé lá MUnicipa-. 

lidád rálacionadás Con su servicio. 

55 LaS' Cotizációnes a pedido de la Municipalida
d y la trami-

tación dé créditós a proveedores y contratistas. 

65 LaS Préstaciones y peticiones promovidas por aSociaciones 

o éntid.adés Vácinales. 

ARTICLILO 120o.- El desistir por parte del solicitánte en cUal-

Cuier áátadó dél trámité o por resolución contraria ál pedido, no 

dá lügár á la devolución de loS derechos pagados,
	 no e:<iMe del 

dágo dé loS qUe pudieran adeudárse.- 

TITULO III 


bERECHOS tE OCUPACION Y/0 USO DE ESPACIOS PUBLICOS 

nRTIOULb 121o.- Pnr lA ocupaciOn o uso del subsuelo, superficie y 

éciacio aereo eh viá publica. e abonarán derechos que en forma 

expreSa y con carácter general fije la Ordenanza Impositivá.- 

ARTICULO
	 Serán responsables solidariamente por él pago dá 

loS déréchoS,
	 los permisionarios,	 locatarios, usUfructuaríosi 

tomodatarios o Usuarios á cualquier titUlo. 

ARTICULO 1232.- Los derechos se harán efec.tivos en formá y opor-

ES COP(A PEL.	 ORK:1111 

ES GOP A AEL 
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ES 'OP1A FIEL 

LA EA 

Cu Adminlazár.441- - 
celo Dellberante

la PrIzcji1,13 
11-orjalyiecnicn 

-11

b 
	  Wuzaz.: 

tuhidad que estabiezca el Departamento Ejecutivo,- ..: 

ARTICULO 
1240- Ei págo dé los derechos no modi-Nba las condi-

.: 

dibh11 . 141 ótOrgaM .ié nto dé loS permiSos, no revalida renovacioneS; 

cohdeOCUp
n d trahteréncia, ni legítima su ocupáción o uso.- 

TITULU IV 

DERECHO DE ESPECTACULOS PUBLICOS 

AKTicULd
	 Por lá realizació n de esoectáculos públicos se 

ábdharán lbS derechos que fiia la Ordenanza Tarifaria.- 

AKTICULO 126o.- El monto de los derechos.se fiJará tomándo como 

baSé •ál caracteristicas del local, sala o estadio donde se 

realice la recaudación total o precío unitariO 
de la entrada.- 

ARTICULO 127o.- Estan obligádos ál págo de los derechos, los 

a 1 S éSIDéctácul os o diverSiones y responsables Soli-

darib	 U Oágo; loS empresario S , o PerSonas qué los realicen, 

qUiéhál áCtuarán én el cárácter de agen 'tes de retención, ajustán-

ddse á lbS ProcédiMientos de percepción que establezc
a la Orde-

hánza 

AR ICLILO	 Quédan exceptuado s de eSte derecho los espécta-

culos Cultur¿Aleu y ocialesa orwAnizadd
s por cooporadoras, entida-

déS dédrtiváS o culturales 
sin fines de lucro, siempre que en su 

brgahiiatió n no intérvengan terceroS aiénos a lás 
comisiones 

direCtiváS-pértinentes.- 

ARTICULO 129o.- Cuando los derechos sean estáblecidos sobre él 

valor dé ia entrada, sérán abonados por los éspectadores conjün-

taMénté . cdn él valor neto de la entrada. Serán responsables como 

ácjentá:g idé retención, solidariamen te lo empresario s y organíz 

ES COP:	 U. DEL 01?IGiNAL 
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ddres, quiénés deberán efectuar un depdiSito a cuenta del dere-

chb, gLiando á criterio de la autoridád 
de aplicación,	 lo crea 

necesario.- 

ARTÍCULb i30O.- El pago de los dérechoS debera efectuars2 dentro 

de 1b1 . tinco dias habilát siguient
e ál de lá realización de 

éS0éctáCUlbS.7

TITULD V


DERECHOS DE CEMENTERIO 

ARtICULb	
ló.- Por la condesión, arrendamiento de nichos, reno-

VácionéS;-. ConceSibnes dé terrenos para bóvedas 
y por todo otro 

Sár kilci o b perMiSo Susceptible de rétribución que sé preste en el 

ceMéheérib,	
abonará el derecho que en cada caso .fi j e la Orde-

hZ i'áriaria:- 

ARTiCULb 132o.- Los derechos sé harán efectivos 
en la forma y 

tiáMPO qUe ettablezca ál Departámento EJecuti
vo y Sárán responta-

bié dá 'Su págdislas pérsónal a las qué se les ácuerde las conce-

tíicJn	 h	 rmo O 50itn zmrvicio5.- 

TITULD VI


USO Y SERVICID DEL MATADERD MUNICIPAL 

ARTICULO 133o.- Por uso del maadero municipal 
y por lcs Servi-

ciot qUe Sé prátten en el mismo, te deberan abonar 
la5 tarifas 

que eh óhda éxpr g ss¿k y con caracter general establezc
a la 0rde-

hana tári.faria.- 

ARTICULb i340.-	 Están obligado
s al págo los uSuarios de loS 
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ES COPIA _F1	 DEL ORIGINAL ada 

MARION 9MIT.72 
Jeta A/C Departamento 

Des2acho

PérMiSdá o servitios.- 

ARTICULD 135	 Departamento Ejecutivb fijará la forma 

oPortUnidad Para dl págo de las tarifas.- 

.P01

TITULO VII 

DERECHOS DE CONSTRUCCIONES Y VERIFICACION DE OBRAS 

A .RTICULO 1360.- Lbs derechos establecidos,en esté titulo compreh-

deh;el_éStúdib . de planos y su aprobación, permisos,	
delineación; 

ivel	 inspecciones y habilitaciones de obras, como asi tambien



los deMI.S servicios tecnicos, administrativos o especiales que 

bonciérhen	 la construcci6n y a las derholiciones comó ser: 

cl=rtifitacibné s cataStrales,	 trámitacionesi estudios técnicos 

sabre inStalacibhés complementarias: etc.- 

P. TÍCULO 137o.- És requisito pre.vio para la éjecución y/o demoli-

Ción dI todá obra ábonar los derechos corresOondien t e s y obtenér 

él PérMilO Muhitipál respéctivo.- 

AR±iCULO i3Go.- Est¿An obligados al pago de la tasa: 

titUlares dél dominio de los inmuebles, con excluSión 

iálhUdos prodiátários. 

b) LOS uSUfructuarios. 

c) Lbl poS,eedores a titulo de duebos; solidariamente con los 

tituláréS del doMinio. 

d) áblidariamente loS Directores de.Obra. 

ARTiCLILO . i39o.- Los sUcesores a titulo singular o universal . 

reSPoridGrán por lás deudát que registre . Cada inmueble aún Por las 

Ordenanza Numero: 1507
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ES COPIA FIEL
I

áhéi-idi-é5 á lá feChá dé escrituración.- 

ltiCULd 140b.- En ló actos y 
contratos Sobre inmuebles, los 

ásdribánbS actUantes deberán retener los importes qUe resulten' 

ádélidadOS haSta lá fecha de otorgamien to de ia escritura, 

icáhdo/	 ál Orocedimién to que establezca el Departamento EjecUti-

Vd.- 

4TICULb	 El derecho a que se refiere el presente capitulo 

setUd	
obre ta basé del valor estimado de lás obras. Dicho 

lá-estabiece en los casos de nuevos edificios o ampliacibn 

d réhdsiáión dé lot ya éxistentes, se ,percibirá por métro cuadrá-

dO dé 1Upéi-ficie cUbierta y Semicubierta de acuerdo con la apro-

baCióh Pentinente.- 

ATicuLb i42o.- Prévio al otorgamiento de la inspección final
. se 

Prodedárá al reajU5te de ios derechou correspondientes 
5i se 

hubierá prodUicido variante en el proyecto que modifi
que el vaior 

déClárádb; abonandoSe lás diferenciaS establecidaS en más Como 

Cdridón préviá al otorgamiento del certificado de inspeccibn 

-linál:- 

ATICULO 14=d.- 
Quedan exentos del pago de los derechos estable-

cidoS áh éste Capitulo: 

1) El E tado Nácional, Provincial y Municipal	
para obraS 

deátinadá a Su . propio Liso. 

25	 Lois btableciinientds edUcacionalBi oficiale5 o pi-ivados 

ddndé Sá impántá ensetlanza gratuita. 

Los;' ínmdebleS declaradoS monumentos-histbricos segk:tn lista 

Oficiál de la ComiSibn Nacional de Muséoti, Monumentos y LuQzreS 

ES COMA Fla DEL 010.11.11,11: 
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.	 45 , LaS	 obraS én bóVédas, nichos ¿ panteones del Cementério 

HUniCiai: 

	

5 'Lá	 ntidadéS réligio5as debidaMente registrada s en él 

organíSMO naCiOnal competente. 

- 65' La.á éntidácieS vecinales o.cooperadoras 
25C01,7,7G5 o de 

'áyilda á iá addión hoSPítálaria. 

	

- 71 Lá	 aáociaciones profesional es de trabaJadores y los 

Oartídde, PoliticoS légalmente constituidos. 

85 LoS inmUébles que determ . inen Ordenanzas Especiales. 

AFTICULO 144o.-Pará el caso de Obrás que tengan financiámiento 

dél Éltado Ñácional, Provincial o Munlcipal serán responsables 

déi bérécho los contratíStas de obras, ' comitentes y terceros 

t. e0OhSábíeS dé iá éjécución de los trabajos.- 

AKTICULb i450.- Cuando se verífique . tranSferencia S de inmuebiés 

de ün '1U3étb'EXENTO o beneficiado con deSgravació
n a otro gravádo 

d vícéVérSa lá obligación o el benefício respectívamente, comen-

±árá á régir á partir dél a'ho Siguiente a la fecha del otorga-

Miehtd déi áctá dé domínio.- 

CUandd Uho dé lós sujetos fuera el Estado 1 la obligación o EXEÑ-

CiON CóMenZará al ato SigUiente al de la toma de posesión.
, CUándo 

lé éháJéhén biéneS corréspondientes a herencias réputadas vacan-

.bél hb Corrésponderá el pago de TásáS . Münici p ale S á cargo de lá 

bárté Vendedora. Si Post riormenté se présentarah herederoS con-

derétho ál iMporte de los bienes vendidos, este Derecho se dédu-

ciná dé , bSé iMporte.-• 

4STICULO. 146o.- La valuación generál de los inmuebles Sufrira, 

'rhodificáCione ti an los casóS que se indican á continuación: • 

ES COPIA FIEL DEL Mii711,1 
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eldsázz/n4 

/1/zzcat."o 

I.- Modificaci ón de cada parcela por*Su división o por reU-

hión dUandb diela modificaCión sé encuentre 
aprobdá: por • los 

oráhi(nb Oficiales pertinentes. 

2.	
ACcióh o sUOrésión de mejoras. Las modificaciones no 

afectarán	 válór de la tierra, a las cuales se agregán laS 


Mejora exiStenteS agregando o suprimiendo de ácuerdo a su carac-

ter, laS nLievaS modificaciones.- 

ART:CULO i47- La subdivisión y/m unificación de pa,tidas deberá 

ser solicitada por los propietari os y 

Pianol aProbados por la Dirección de 

LaS rdleVas partidas resultantes de la 

del indiSo	 del Articulo anterior regírá a 

guiénté á lá fecha de la Solicitud siempre 

. á ,réqUíitos nécésarioS antés del 30 de Moviembre 

Eh tOdb1 lOS Catos, no deberán registrar deudas 
las partidaS 

drigeh; háSta el á'ho inmediato anteríor al de la 
Solicitud.- 

ARtICULÓ	
Lá Oficina de Catastro solo podrá empadronar 

edifiCióS o. Modificacione s de los miáMos, en baSe a sus respecti-

vo'9, 15:<Ondientól; dn construcción . La ofidina de habilitación 

CÓMühlCái-Á á Cátástro; la fecha de habilitación de ,-,egocios 

indUStts iaS- qUe sé instalan:- 

ARTICULO 149o.- En los supuestoe de transmisión de uLJ,nínios, 

conStrijeciÓn dé dérechos reales o cualquier 
ac,o rela'civo 

ínmu'ebléS con Subdivilsión y/o unificación de partidas sin actUa-

lizar4	 COnjuntamen te cón los certificadó s de • L ore Deuda, el 

Peticionanté deberá Presentar como condición para 
lá tramit;ación 

dei	 la Solícitud de subdivisi6n y/o unificació
n de cuenta. 

ES COPIA FIEL DEL MiG11,114i

ES COPIP1/4 

se efectuara en báse a los 

Cat:astro de la Provincia. 

subdivisió n o modificación, 

partir del	 áí-

que se cumplimenten 

de cada aho.- 
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TITULO  

SERVICIOS ESPEC:l'ALES  

"S- rán i-etribuidoS conforme a las bases 
y tarifas que 

.Uh	 n..fórMa expresá y con carácter general l fije la Ordenanza 

Sérán responSableS	
pago del presenté, ibt - 

Prodtie-LoreS . dé reSiduos, los solicitante
s del servicio o en casc 

tiátánSé dé acciones de oficio por parte de la Municipalidad, 

ibs .iUlré	 e dominio de los inmUébles;
	 los usufructuarios, 

ids¿ • O'
dédot'és á titulo de duebo d- los adjudicatarios seg(Im 

,Ccii4élbbndiérá.- 

KTicuLti 152o.- El pago se hará efectivo ál solicitaHi
e ei tervi-

Ci6 áh ioS,.ceScá . dé é-lectuarse volunáriámen
té , y én lcs casoS 

álte débá afeCtuárSe de oficio 52 notificar á á los respcnsa-

mismo en iá 

TITULO IX  

bERECHO DE EXPLOTACION DE MINAS DE TERCERA CATEGORIA 

1K -tiCULO 153b.- DO'r los permisos de , éxtracción dé arena,	 ripio, 

OedregUllo,	 can'Jo rodado de los lugarés de dominio 
público o en


biénel 0 ivadoS de iá Municipalidád, se pagaran 1os derechol5 qUe 

én	 exprásá y 
con caractér géneral establezca la Ordenanzá 

- 

átiOLd 1542.- Él Departaménto EjecUtivo fijará las fprmaS y 

ES C,OPIA FIEL DEL 1171,WA 

AiltTICULO 1. 0ó.- Los servicios comprendido
s en el presente titUlo 

par'a cada 

bléS	
Sé incorOdrará a lá cuenta.corriente del 

'binIC16n Gehéral dé Réntas Municipal.- 
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ES COPU LIEL

7Tócrnica 
' 

Cz/'	 ZAV.IZZic //2.¿Za.GCZ 

¿I)ortUnidades ljára el pago de las tarifas tortespondientes.- 

CAPITULO IV  

TASA GEMERAL POR  SERVICIOS MUNICIPALES 

ARTICULO 1b5o.- Por la prestación dé los servicios de barrido, 

recolección • de residuos domiciliario s ;	 provisión de 

cOnténéddreS, provisión de agua por camiones, Inspeccioné S no • 

Previtáá en otros tributos, mantenimient o de la viá pública, 

éSbádib verdéS én géneral, barrido de nievé, limpieza de chorri-

lioS, lervicios dloacalés en general, riégo de cesped y flores en 

loS és'Oaciós públiCos , se abonara.anualmente el importe que ál 

efecto se éstablece en la Ordenanzá Tarifaria 

La base imponible se fíjará en función de los 

MétrOS-iinéaléS linderos con la vía pública de cada inmueble. El 

béPartálientb Ejécutívo deberá realizar una quita del cuarenta por 

CíéntO (40 %) Sobre los inmuebles ubicados en esquinas, como-asi • 

tambidn	 Ii rduro u do1,5 o más calles que cuenten en ámbos 
C<R5.309


coh lá apertUra ál tránsito vehicular, y a aquellos inmuébles 

linderbS á Una cálle y un pasaje o escalera pública.- 

ARTICULO 157o.- En los casos de ínmuebles en esquiná o linderos a 

dÓ
	 dailes én la qué sólo una de ellas este abierta, se cobrara 

ílnicaMent e por los metros	 rieeles de la calle habilitada.- 

ARTI ULO 158ó.- La presente tasa deberá abonarse, estén o no 

oc U adoS 

MühiciOai

lds inmuebles con edificació n , ubicado 

én lá que se presten los servicio g ya 

ES COPIA FIEL DEL CRIGIO5 

e	 E2 I	 CJ1 iC. 

sea twtal 
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OárdialMente; diaria o periodicament.é.- 

ARTICULO.j.59o:- ,Los obligados al pago de q
a presente tasa respon-

dárán por laá deudaá que registre cada inmueble, ackn por laS 

antéribreS a la -fecha de escrituración o adjudicación; con la 

él<cepción qUe Si la adjudicatio n fue efectuada por el estado;-Sea 

nácionál; Orovintial o municipal, no se podrá cobrar deüda ante-

r:or a lá +echá de pOsesión.- 

ATtCULO	
El Departamento Ejecutivo fijará lá forma, condi-

tionéS y trminot para el pa qo de la tasa.- 

AkTiCULO Las liquidaCiones que 92 expidan para el pago de 

laS taláS, no conttituyen determinaciones impositivas, salvo cue 

éh ia iiquidáción se deje establecido ee carácter.- 
AKTICULti 1b2_.- En loS Actos y 

Contratos sobre inmuebles los 

e.›Criband S. aUtorizantes deberán retener los importes de la Tásá 

qUé reUltén adeudados, hasta el allo del otorgamiento de la 

éSeri .tUrá -inclutive, aunque el plazo general pará 
el págc no 5e 

ahcbntráSé vencido, a eception de aquellos casos an que se 

é'+ettúa iá eScrituración de inmuebles én los creditos hipoteca-

rióS Y/o amparadot en la Ley Fonavi, y/o programas de interes 

;ádriál;	
h etta situaci6n los escribanos intervinienteS deberán




reténer lOs importes de la tasa que resultaren adeudados al 

ihdMéh ied dé éfectuarse esto g actos, debiendo ser cancelad
a la 

Cuota tórreSpondiente al mes, bimestre y/o trmestre en qUe se 

Celébrah. ESta e:<cepción sólo tendrá lLtgar cuando la escritura 

Sea éfectUada entre el titular originario del credito o benefi-

ciarid y él organismo otorgante.- 

.AIITICULb	
Son Contribuyentes de la tasa mencionad a en-el 
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LtinICW1

PreSehte Tituio: 

á) . LoS titulares de dominio de los ínmuebles, con e:‹clusión 

dé lol hudos ProPietários. 

b) LoS usUfructUarios. 

c) Loá poáéedores a título de due1o, solidariamen te con lo 

titUláréS del doMinio. 

di LOS adjuditatarios de tierras fiscales. 

IATICULd 164o.- Están EXENTOS del pago . de la tása: 

LaS asociaciones de beneficencia o bien público, con 

pársdnéia júridica. 

prodiedades de dominio de la Municipalid ad de Ushuaia. 

Lal aSociaciones deportivas o culturales, con perSonería 

júrididá. 

d) Los jubilados y pensionados radicadcs en la Provincia que 

PoséahUn Solo inmueble, destinado exclusivamente a viviénda 

Orodiá y permanenté y cuyos ingresos mensuales sean infericres al 

éqUiviiéhá a una categoria diediseis (16) del escalafón munici-

a1 áPartir de su solícitud y uná vez acordada esta. 

é) Los excoMbatientes que hayan particidado en las accioneS 

dc2:Arr . ol1¿IrJatr, on (7., 1 	 Sur;	 -r)t;rc c1 2 Abrii y	 el 

14 de junio de 1982. 

ARTICULÓ 165o: Las obligaciones tributarias se generan a partir 

dá la díSponibilidad de lá prestación de lná servicios, aunque no 

sean tbdcS ellós. En el caso que no hubiera calle abierta no se 
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CAPITULO  

CONTRIBUCIONES POR MEJORS 

ARTiCULÓ 166b.- Por él benefici o en mejoras y/o mayor valor que 
ÁdqUiéra n lcs ihmUeble s ubicados en la zona de influenci a de las 

inalácione s b servicios pUblicos se abonará en concépto 
de conribúCi ón por mejora el importe que en cada caso se esta-
bletCá Conforme al régimen del. presente capitulo, 	

la ordenanza


generál sobre Contribución por mejoras y la ordenanza especifica 

dUé Oárá cáda obra se dictare.- 

ARTrCULO i67o.- La contribución total por cada obra,	 instalación


ó serViCió, nb podrá exceder el cien por ciento de su costO total 

váibreS actualízado s al momento de su puesta al cobro y en 

hingtIth 
CaSO Süperará el cien por cien del mayor valor adqUirido • 

Pór lol inmuebleS beneficiados.- 

4RTíCULO 1680.- La aplicació n de las contribucioneS se dispOndrá 
c) .11 láá SigUientes eSpecificaciOnes: 

ií	
identificación de la obra, instalación c servicio y su 

costb breVentivo o presupuesto. 

2) Sistemas de contribució n y forma de adhesión u oposición 
al SiStema. 

Determinac ión de la zona y lotes beneficiados. 
4) FOrma dé prorrateo entre los inmuebles beneiciados. 

Exenciones y bonificaciones. 

¿S PrOcedimie nto de la contratacio n de las obras. 
7) béSignación de lós contribuyentes. 

S) Monto de la contribución. 

9)	 tiempo y cb,ndiciones de pago.

A	 DEL 0 ;;	 A 

	

JO	 Uij LÁRREA 

	

Dlre	 e AdmIni tracIón 
ncejo beliberante 

ES . COMA FIFE

MAR!ON SEN;TEZ. 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAkfa A/C Depari,l-n3^:c; 

pacho Genc.-3: HiLiO tiVANDO

Dir4ctor


Despacho General

vtunicipalidad de Ushuaia
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P s p ac,) Ganor.n1 

ES CftPIA FL
L ORIGINAL

beSignáCión de loS organismos responsabl es de la liquidá-

ci6h; i'áhdición de cúentas . a los con-bribuyént es , y recaudació n de 

éStá tribUto. 

ii) WorMaS referidas a la aplicación de 1a parté general de 

.é .Stá drdénanza eh 
Matáriá de procedimientos, recursos e infrac-

d.ohéli

CAPITULO VI 


IMPUESTO INMOBILIARIO 

RTÍÓULbib 9o .- Por loS inmuéblet tituados dentro del ejido 

ut-báhi:vdé lá ciUdad de Ushuaía, se pagará anualmente 
el impueáto 

Sá áláblécé én la Ordenanza Tarifaria.- 

4ti'EtiLb	 El mOnto del impuetto será fijado por la Ordenan-

iá	 ffiediante alicuotas que te aplicarán sobre la valua-




ióhica1 actuállzádá qUe detérmine él Catastro .P rov ihci ál pará 

ál bétiáhtáménto de UShuaia.- 

RTicULb i7lo.- Loá obligados al pago de lá presente tata retpon-

dért. Áh p r lat deudat que registré cada inmueble; aún por lás 

• Ahtéridi-be	 lá fecha de escrituracio n o ad3ud1cación1	 con la 

:álccépál¿n que ál la adjudicacion fue efectuada por el Estado, Séa 

hácidhái; brovincial o mUnicipal, nd se podrá cObrar deuda an.e-

hior á iá - echa dé posesión.- 

IRTICULd í72o.- Sé conSiderarán baldios aquellos inmuebles urba-

nciS d g
ubarbanot que no tengan valor mejora o que éáta (la méjo- 

há); áh lu valor, no supere el 20	 del valor 
fiácal de la tie-

Wd	 tendrá en cuenta este criterio en caso que la mejora 

COPLA FiEL DEL ORIGUIA1 
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Municipalidad de Ushuaia

MARION BENUEZ

Jefa A/C Departamento 

Desoacho Gonry1;! 
MunicaliJad 

ES C DEL

alá	 única y	 y habitada per-nentement e , una vez 

CóMUniCádá pip b él contribuyent e y acordada por la Autoridad de 

-Apíiáaióh.— 

ciuédih:4ntd .á de lo prescrito en el presente artículo: 

á> . Aquellos inmdebles urbanos, cuyos edificios representen 

- 
1111' ántig(Yedad, él patrimonio histórico de lá ciudad, y se 

háliéh 6h CondicioneS de cónservación acordeS a laS normas muni-

CiPaiel y Mantengan . su arquiteOtura, sea cual fuere el uso que se 

édiició, 
b) TódOS aquelioS cántribuyentes'que posean un solo inmueble 

.	 , 
deStihádd áxclUsívaménte a vívienda propia y perMánehte y que su 

COhdiCi¿h éConómida sea tal que lé impida efectuar las mejoras 

Eibtéáái-l iáS:. Eátoá calóS Seran eValuadoS por- lá autoridad de 

1101idáEic5h;	 SoliCitúd-de los intáre5ádos; y regirá a partir de 

iá ácébtadión exprésa de lá misma.-. 

AITICULÓ 173o.- En los áctos y contratos sobre el inmueble
	 los 

deberán retenár loS ' importés dél impuesto 

1-glülten ádeúdádos¡ haSta él allo dél otorgámiénto de la 

inCiuSiVe; átinque el plazo generál pará el pago . no se 

énConti-' gáé vencidol á excepción de áquellos casoS en los que sé 

5-1écelá iá" éscritUración de inmudbles en los creditos 

d amparadoS en la Ley Fonávi, y/o prográmás de interes 

Idciái: En.eSta sítuación los escribanos intervinientes debein 

ids iMOortes del imPuesto y/o tasas qué résultaren ádé—

bilád61 ái moMénto de efectuarsé estos actos, debiendo ter cánce-

iádá jj á CUota COrreSpondiente ál rñe, bimestre y/o trimeStré án 

dUé gé Célébrán. Ésta excepción sólo tendra lugar cuando la 

ES COPIA	 0 IGINA
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r)rd 
1 --»1: 	-;,c,r .3L	 y	 I• a•

6iscH• 4Ltf	 Uádá entre el titijlar origiharic del crédito o 

•

•.,„	 •	 • 

66nÜ -11do y l bryánilMó otorgante.- 

• Ai4tIbtii.b	 Wó terin considerados como baldioS 1os inmuébles 	 • 

Lt coh g titüya n Una SuPerficie anexa á otrá edificadion principal 

dé uh iiÍo propietario, por uno o varios titulos, siemprá que 

njUhtárhénte constituyan una sola unidád para uso de sUs 

.1é4 y CUántén cOn lás mejoras para darle caracer de funcionali-

dád tonjuna (páródizados, con 'inst
.alacicne s complementarias del 

ijcib PrinCipal.o mejoras semejantes). Dichos_inmuebles serán 

§ravadót cón láá tásas estipuladas 'para la unidad principal.- 

AsiMitMO nó Seran conáiderados baldios aquellOs inmuebleS én los 

qUe SI•háyan iniCiado lá construcci on de edificioS o mejoras • Con 

Plandl debidaffiente a0nobados. A fin de considerar esta sitUáción, 

él CohribUyénte deberá solicitar á lá Dirección de Obras Parti-

eúlaréS' lá eXtenSión de su certificado de inicio de obra que sérá 

hoNiáb1é anUalmente hásta los tres (35 áríos. Tal certificación 

de6erÁ girarse á lá birección General dé Rentas a los efectds de 

Orócédér á lá desafectació n del recargo por baldio.- 

TrahScUrrido él Périodo consignado, Si la relación meJoras valor 

dé lá rá permanece g in alteraciones, el contribuyente deberá 

aldhár él 'monto del recargo aludído, correspondiént e al plazo de 

don SUS adicionaléS por mora.- 

MTiCULO 175b.- Son Contribuyentes dé impuestc: 

ál LOS t .ítulares del dominio de los inmUebles, con la 

ih dé . lóá hudos propietarios. 

Lót u u-írüctuarios. 

Lót • Poáéédores á titulo de dueNo, Solidariamente con los 

ES COPiA . FIEL DE.1, pstIs.so 

E LUIS LARREA 
Dir	 r du AdmInI2trulón 

zncajo Dellbortnta 

OPIA F:EL 

• ES COPIA FIEL EL ORIGINAimApucN 
Jefa A/C npartarnnto 

GenoraI Di ctor	 ,,mcipaiidaddo Uuija Despac • General 
Municipalidad de Ushuaia
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" 

ái táI . djüdi átái-ibs1 

Arcí-itüL p 
176O,- EStárán EXÉNTOS del impuésto establecid

o por él 

PrISer.	 Titulo1 

LbS ihmUébléS de propiedad dá la Náción, organisMoS 

'..nStitUciones'o 	 ciaieE 1 provinciales	
de las municipalídades, 

Cualcj iára sáá Su 

2.- LoS in -
mueblés de las corporaciones religinSas, 1c7:. téM-

desino. 

PloS deStínadoS al cdlto y sus dependáncias, ofícialmente 
r ‘átonc-

-cidoS..

- LOS inmuéblés dé própied ad o én 1.150 dé usufructo gráui-

to, Cé iaS comisiones	
cinlee oficialmente réconocidas y dé laS




aícciáCion ás
 o socied,ád con personeria ju7idicá qué ten(Dan 

d=5 aSiStentia Social o.equcaci6h pLJi±ca. 

4:— Loe jubil-ádoig y pensionados rádi 'cados en lá Próvinciz, 

CUle posean un ?olo inmueble destinado excluSivamente a viviena 

rdpi y permwlent é
 y qUe posean ingresoS mensuales inferiores 

a? 

una categoria dieciseié (16) del escálafón .munici-

dé eLt olici.tud expréSa y 
aceptación de la misma, 

inmUébiéS que Sean utilizadoe exclusiváené párá 

SieMpré que él Propiéaric los 
facilie á 

4:1:tuld tUO 

,b) Escuelas, coiegioS, bibliótecas
pibliC 	univérzida-

doc, íntitucícnen educacionaies y 
de invest:gáción cientiica. 

b;	 La q	 J,cociacioneT muLulkiiuta5, 	
Isindicata‘s	 L)breros, 

odos con cersone7a juridic a y d lot 
pártidos politicós recono-

tidoSdoMo	 C,or 
las autcrdadzs qompent.e. 

'ecuíválece 

á barti 

LOI
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r de AdmInlstraclan 
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,f0 
•
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. •% 1 .r5t 117	 iY:s• 

'	 ,P1 

›••

•
	 ,d5 Lbt excbmbatiéntes que háyan participado en láá 


áCcidne_Sélicál détár rb1ládás en él Atlánticó Sur, entre él 2 de 

ái-i4 dé JUnid . de 1982.- 

lak =ribULb i77d.- dGándb té verí .?iquen tranáferenciaá de inmuebleS 

dé. • ui ll j átO ÉXE,NTD á otro grávado o vicéVertá l lá obligación o 

ÉXEÑCíbinIItc .á.éhíárá ál	 tiguient:e dé la posetión:- 

Aáfibád Párá ter beheficiádo con lá exénciOn préviátá_ én 

iá Oréliéhté árdéhánz débbrán mánifésár EXPRESAMEW .tE lá voluntad 

idé áC8gÉrlé á Iá mitmá.-

CAPITULO VII 


IkPUESTO A LOS AUTOMOTORES 

AktICULb i79Ó,- Por iot vehiculcs radicados én la ciudad de 

Uáhuáiáj áé ¡págárá áhualmente un iMpUesto, siendó él importe el 

ih	 dé iá álp licáciOn dé una álicuóta, que fijará la Ordé-




iiáhíá ^táiái ái válor dei vehicu10J-

. JikíitüLb iább.- Lát álidüótát té fijárán áeórdé al .eipo y déttino 

• áái 
AktibULti	 El págo dé este impueSto es répuiSito previc 'rá 

iá 1115r6 dirdtaláCi6n, él origen.dé lá obligáCión eá la fechá 

' IhICriOal¿h éh ál Régittro Nacional de Propiedád dél Automotor-

Aki-ibtiL6 182b.- Párá lbá vehiculot húevos cuyá rádicación
	

á 

éfiiid .tú¿I bl 21, 3o y 42 trimemtré, él imOuesi:o títárá redutido 1,r1 

Líná Ciláí4á pár'ce én lá mitád o en treá cuartaS pártes respécti-

várneht6 g ég(Im CorrésInonda.- 

AkTitULO 183c.- En lot cásOs dé loá véhiculos provenients dé 

órát jUbildiCcionél, cuálquiérá fuésé lá fécha de rádicación en 

FL	 - t.):1; atmk n,.. 

• 1

[1.11," C..1.13 
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• 

iáEWdd'éljlhuáiá4 

li¿Iráizá'á • hártir déi

1.¿ 
• 

, 
,•,11 ri	 ••• 

éh jurisdiccibn dé brigen; corréspondián-
. 

hágó hUá1 déi iMOU6Stá 

1n qué Iá 00éré-él cáMbio de . rádicación; En tásd dé loé 
• té áilkhcb 

vákiárdI uSádos, debárán iniciar Su tributaciÓn 

correspondérá él pagá del impuetoi-

del ló dé -lábráro, prócérierá 

y dé ácuérdo ál trimáttre án

el .págo 

Oue	 e 

éi órigéh de lá . obligáción fitscal sé Conti 

Mb J.guiénté, Siempré qué JuSti-HqUén él 

iá Mchá dél Cértificado dé iMportación.- 
• • 

• 111..ibá,idátldá 1:Lt	 dbmó coniéollénciá dé lá báiá hubiéré pagádb Una 

• 4rá-OOl¿h-déísiMpuellto dá lá jUrisdittión de origen,. correspéndérá 

iti hágá dél gráváméh por el périodo restánté.- 

• . AátiCULb	 Cuá ndo lá baja por CáMbio de radicáción, déstruc-

Cióh
	

béIárMé4 robb o hurto del vehiculó y álto . se comunicá 

dúráhé 61 cheá'de énéroi no 

biláháálé•Produídá á pártir 

dál . Utó ri Pi-Opordión 

LoS répretentanteS‹ 

•«filltbritádáa bárá lá Véhtá de véhiculbe 

hukodul . éátáráh-ábiigádos á álégurár lá

los próPie-

conignátários o agénti 

automotorél y acopládol 

ihucripción y el pagb del 

ContribUyéntéS dél préSente todos 

LLi . rétiPéOtivb por Parte del ádquirénte, sUMiniStrando la 

néCéáát-iá ál éécto. DichoS résponSábláS debérán 

! Ihtibli4 	 id1 bóthbf-ádoré4 dé cádá \n éhiculd, lá préSéhtácibn dé lá 

JUrádá y loS comprobantéá dé págb del imPueStol ántéS 


;91i hUlériél , éntrágá dé lá g unidadeS véndidá g , conSiderándolá en


aátb abhtrárid i deUdoré SolidaribS por lá sumá bljá resulté del 

dé lál 0b1igadidnes élátáblétidás précédentemérité.- 

I 

.	 áddlcir4nté éStá Obligádo á átréditár récalidol 

PIEL 

•G	 LARREA 
• o Ade Adralnistración 
•nbi/Jólellborante

Eá COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

•,r7""4 

itiiip.,:p, ‘. ',:•,* ' ••V4 
4111:. Alif 

b' ,,,	 `:• ' . ,, ,,,,,•it	 11, •1;% 
v.-... 	 •• ."'")•:V., 41.rt 5 

;	 ...* :•9): 94.1•11. 	 ''¿1.71.‘1.?•1'4 ''n '"

1.*:/:.1ígW‘O,V,...d.qA..W.:J.I'¿':¿ 

ES COPIA Fir DEL ORIGINAL 
I • v71-075-2 

Di ec •r

Despacho eneral 


..Awnieipalided de Ushuaia
MARION BENÍTEZ 

Jefa A/C D epartamento •  
Despacho Genoral 

MunicipalLIadoe 

1/11111	 COA91.1 
,	 v11
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circUlaCiÓn 
:„	 dl LO'á VékicUlód páténtádos en otros paíseS: Lá 

dé éS,d2 \iehldulids Sé . dérmitirá . ton-lorme á ld dreviá-bo én lá Ley ,	 •	 .	 • 

ÑádibiUi • Kid i2i3. 133; lobré adhésión á lá Convención Intérnacional 

•da
vhiLt1b ádtomotoréS qUe . ácreditén el págo del im-

rI

Pc..legta-.7.1h4itsgb éh jUriádietión naCional o dé d-brá Próvinciáá d 

ES COPIA FIEL •EL

MARION BENITEZ

Jefa A/C Departamento ffr ho General 

oUsiluaia 
,Ad 
jóDeillaerante

Di 
Despac 

MunicipaIlda

VANDO 

eneral 
de Oshuaia

ES COPIA FIEL EL ORIGIZ1 

OOPIA

Awor 
,	 flrcoilla

táráctei'' impositivo pára lá inscrípción de cádá 

VicUt-

ibbb.- LO5 véhiculos Utilizados de mánerá que áus accio-

he Sé.CoMPléMénten réciprocamente, constituyen uná unidad dé laá 

dénóMikádáá il áérid-réMbl que" y se claSificarán como dás (2) vehi- 

, 
:CUlbg aéjbááddá; debiéndo considerárle él áutoMotor 

delantérb 

-CbMo	 iiVehICUlo de tracción" y el yehiculó
- trasero	 como 

AKTítULd 157o:- Ittan ÉXENTOS dél pago del presénte impuesto:. 

álLo véhidUloS automotores dé propiedad del Éstado Nació-

háll PH:Yvihdiál	 iá MuniCiPalidad dé UshUaiá, Suá dépendenciaá y 

ibh	 áltárticáS.-- 

61 LO :1 véhicUloS áutomotóres de propiedad dél Cuer0o de 

iáS ihátitUcionés dé Pene-licentia Públicáj Siempre gue 

14:1H 
j»jjrn 	 rhet'i	 Surldic y iás insti-h.(diones reUgioááS dé 

• •	 ' 

, OiZ)1HOddhOdíddl" 

• alL váhiellios álitoMotoréS dá propiedad del Cuárpo conUlar 

:y J11518Máticcl éktraniáro, ácreditado én nUéstro pais, y de los 

- ' Éltádá4 n ib	 uáleS eldSta reCiprocidad y al serVicio de SUS. 

.dé '6 .1i1;áá - iviGnitiOálidáde S y qué circulán enuriSditeión dé 
- 

;.•

ee" 
19“. 
r

:
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ES	 !A F 

IS LARREA 
Ld Adrhinlátracióri

ES COMA FIEL DEL OR1GINAL

ORIGINAL 

cet.bvád c/ libefat:o 	 4: 

ClUbalLáé UshUaia, sieMpre que su propietario no tenga su domici-

,iid 141divd éh ésté.- 

- 41 ) Ldá véhiculot automotore s cuyo fin específico no sea el 

tráhlborté de pertonat y cosas, aunque a veces deban circular 

.5CCidehtá1Mé nte
 por la via pública (máquínas de uso agricola, 

aiSlahádbráá, grüaS, tractores o similares). Esta franquicia no 

.áitah 'Z'a á lbs cami .bnes en cuyos chasis se hubieren instalado 

Méid.áddrat dé Materiales de construcción, que realizan su traba-,. 

jó	 trayecto de depósito de obra y de los tractores que 

UtíliZán habitilalmente la via publica, ya sea solos o arrastrando 

ácdítádd párá el trasporte de mercaderías y/o productos en gene-

. rái.7 

b) Ló vehiculoe de propiedad de personas lisiadas y para su 

trtb éi:CiuSiVo.- 

Aktibt4 lbao.- Facúltase a la autoridád de aplicación a determi-

'hár . élVálor real, ante observación dudosa de comprobacíón.- 

ALDO J. DELRIVO

PresIdente


Con,,Q)0 o•liberanto 

JULIO LINARES

Secretarlo


ConceIo Dellberante 

tIO19A fl 

JULIO0 A z0 
Direvor 

Despacho Gen ral 
Mlidad de Ushuaia unicipa 

IO _....._BENITEZ 

---;e7/C Departamento

N  

Despacho General 

Municipalicladdc, Uszhuzia

DuAl.,,,I1 E9•:_;•1vicc•mcJI

Ordenanza Numero: 1507
61/62



Ea COPIA FIEL

-- ;ULI OVANDO 
Dilector 

Despacho General

Municipalidad de Ushuala

L ORIGINAL 

RIGINAL

Província de Tierra dll Fuego


h “-+ártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 2 3 FEE1 19911 

VISTO: La Ordenanza Municipal IN1.7! 151134 /95, sancionada por 

el Conce j o Deliberante de la Ciudad de Ushuaiap y 

CONSIDERANDO: 

Gue mediante la misma se aprueba la Ordenanza Fiscal y que 

consta de Ciento ochenta y ocho artículos. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PROMULGA R la Ordenanza Municipal NO P55\4 /95, sancionada 

por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, mediante la cual 

e aprueba la Ordenanza Fiscal y que consta de Ciento ochenta y 5cho 

artículos.- 

ARTICULO 22.-REGISTRES E. Comuníduese a quienes ccrJrrepunda. 
Cumplido. 

ARCHIVESE, 

DECRETO MUNICIPAL 	 2A5 /95. 

MARIO D. DANIELE 
INTENDENTE


inAn 

LIc. HORACIO ROOUE VEDIA 

Secretario de Robierno Muninoll 

{-10RENCIAIPASTO2 
de Econcmie y Frantais 

MuNICIPALIDAD DE USNUAIA 

	

Dra.	 delaPrecilla 

Direc ...ra Legal y Técnica 

	

y	 Despacho General 
Aseserla Letraci a Municipal

Ju pusi S. PEREZ AGUItAR 
SecretNlo de Obas y 

Serv-Icios Kblicoe 
MUNICIPAUDAD DEUSHUALA 

IICAO ALBERTO WILDER 
Secrebrio Rol, Comun. y Tur ismo 

Municipalidad de Ushuaia
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